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"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

LEY DEL BANCO DE MEXICO 

CAPITULO 1 

De la Naturaleza. las Finalidades y las 
Funciones 

ARTICULO lo.- El banco central será persona de derecho público con carácter autónomo y se denominará 
Banco de México. En el ejercicio de sus funciones y en su administración se reg1rá por las disposiciones de 
esta Ley, reglamentaria de los párrafos sexto y séptimo del articulo 28 de la Constitución Polittca de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 2o.- El Banco de México tendrá por finalidad proveer a la economía del país de moneda 
nacional. En la consecución de esta finalidad tendrá como objetivo prioritario procurar la estabilidad del 
poder adquisitivo de dicha moneda. Serán también finalidades del Banco promover el sano desarrollo del 
sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 

ARTICULO 3o.- El Banco desempeñará las funciones siguientes: 

l. Regular la emisión y circulación de la moneda, los cambios, la intermediación y los servicios financieros, 
así como los sistemas de pagos; 
JI. Operar con las instituciones de crédito como banco de reserva y acreditante de última instancia; 
III.Prestar servicios de tesorería al Gobierno Federal y actuar como agente financiero del mismo: 
IV.Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y, particularmente, financiera: 
V.Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de cooperación financiera 
internacional o que agrupen a bancos centrales, y 
VI. Operar con los organismos a que se refiere la fraccióh V anterior, con bancos centrales y con otras 
personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia financiera. 

CAPITULO 11 

De la Emisión y la Circulación Monetaria 

ARTICULO 4o.- Corresponderá privativamente al Banco de México emitir billetes y ordenar la acuñación de 
_moneda metálica, así como poner ambos signos en circulación a través de las operaciones que esta Ley le 
autoriza realizar. 

ARTICULO 5o.- Los billetes que emita el Banco de México deberán contener: la denominación con número 
y letra: la serie y número; la fecha del acuerdo de emisión; las firmas en facsímile de un miembro de la Junta 
de Gobierno y del Cajero Principal; la leyenda "Banco de México", y las demás características que setiale el 
propio Banco. ' 

El Banco podrá fabricar sus billetes o encargar la fabricación de éstos a terceros. 

ARTICULO 6o.- El Banco. directamente o a través de sus corresponsales. deberá cambiar a la vista Jos 
billetes y las monedas metálicas que ponga en circulación, por otros de la misma o de distinta denominación, 
sin limitación alguna y a voluntad del tenedor. 
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Si el Banco o sus corresponsales no dispusieren de billetes o monedas metálicas de las denominaciones 
solicitadas, la obligación de canje podrá cumplirse entregando billetes o monedas metálicas de las 
denominaciones de que dispongan, más próximas a las demandadas. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo las monedas metálicas a que se refiere la fracción 11 del artículo 
62. 

En el cumplimiento de su obligación de canje con las instituciones de crédito. el Banco podrá entregarles 
billetes y monedas metálicas de las denominaciones cuya mayor circulación considere conveniente para 
facilitar los pagos. 

CAPITULO lii 

De las Operaciones 

ARTICULO ?o.- El Banco de México podrá llevar a cabo los actos siguientes: 

I .Operar con valores; 
JI. Otorgar crédito al Gobierno Federal, a las instituciones de crédito. así como-al organismo descentralizado 
denominado Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 
(Modificado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de enero de 1999.) 
lll.Otorgar crédito a las personas a que se refiere la fracc1ón VI del articulo 3o.; 
IV.Constituir depósitos en instituciones de crédito o depositarias de valores, del pais o del extranjero; 
V.Adquirir valores emitidos por organismos financieros internacionales o personas morales domiciliadas en 
el exterior, de los previstos en la fracción ll del artículo 20; 
VI. Emitir bonos de regulación monetaria: 
VIl. Recibir depósitos bancarios de dinero del Gobierno Federal, de entidades financieras del país y del 
exterior, de fideicomisos públicos de fomento económico y de los referidos en la fracción XI siguiente. de 
instituciones para el depósito de valores. así como de entidades de la administración pública federal cuando 
las leyes así lo dispongan; 
VIII. Recibir depósitos bancarios de dinero de las personas a que se refiere la fracción VI del artículo 3o.: 
IX. Obtener créditos de las personas a que se refiere la fracción VI del artículo 3o. y de entidades financieras 
del exterior, exclusivamente con propósitos de regulació11 cambiaria; 
X.Efectuar operaciones con divisas, oro y plata. incluyendo repartos; 
XI.Actuar como fiduciario cuando por ley se le asigne esa encomienda. o bien tratándose de fideicomisos 
cuyos fines coadyuven al desempeño de sus funciones o de los que el propio Banco constituya para cumplir 
obligaciones laborales a su cargo, y 

XII. Recibir depósitos de títulos o valores, en custodia o en administración, de las personas señaladas en las 
fracciones VII y VIIJ anteriores. También podrá recibir depósitos de otros efectos del Gobierno Federal. 

El Banco no podrá realizar sino los actos expresamente previstos en las disposiciones de esta Ley o los 
conexos a ellos. 

ARTICULO 8o.- Las operaciones a que se refiere el artículo ?o. deberán contratarse en términos que guarden 
congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, exceptuando aquéllas que por su 
naturaleza no tengan cotización en el mercado. 

Además, las operaciones con valores que realice el Banco Central, salvo las señaladas en las fracciones IV, V 
y XII del artículo ?o. y en la fracción 1 del artículo 9o., se harán exclusivamente mediante subasta. cuyo 
objeto sean títulos a cargo del Gobierno Federal, de instituciones de crédito o del propio Banco. 
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ARTICULO 9o.- El Banco de México no debera prestar valores al Gobierno Federal ni adquirirlos de éste. 
excepto cuando se trate de adquisiciones de valores a cargo del propio Gobierno y se cumpla una de las dos 
condiciones siguientes: 

l. Las adquisiciones queden correspondidas con depósitos en efectivo no retirables antes del vencimiento. que 
dicho Gobierno constituya en el Banco con el producto de la colocación de los valores referidos. cuyos 
montos, plazos y rendimientos sean iguales a los de los valores objeto de la operación respectiva: o bien. 

II.Las adquisiciones correspondan a posturas presentadas por el Banco en las subastas primarias de dichos 
valores. Estas adquisiciones en ningún caso deberán ser por monto mayor al de los títulos a cargo del propio 
Gobierno propiedad del Banco que venzan el día de colocación de los valores objeto de la subasta. 

ARTICULO 10.- La función de agente del Gobierno Federal para la emisión. colocación. compra y venta, de 
valores representativos de la deuda interna del citado Gobierno y. en general, para el servicio de dicha deuda. 
será privativa del Banco Central. 

ARTICULO l l.- El Banco de México sólo podra dar crédito al Gobierno Federal mediante el ejercicio de la 
cuenta corriente que lleve a la Tesorería de la Federación y con sujeción a lo que se dispone en el artículo 12. 
Para efectos de la presente Ley, no se consideran crédito al Gobierno Federal los valores a cargo de éste 
propiedad del Banco Central. 

ARTICULO l 2.- El Banco llevara una cuenta corriente a la Tesorería de la Federación que se ajustará a lo 
que convengan las partes, pero en todo caso a Jo siguiente: 

l. Sólo podrán hacerse cargos o abonos a esta cuenta mediante instrucción directa del Tesorero de la 
Federación al Banco, que este último reciba con una antelación de por lo menos un día hábil bancario a la 
fecha en que deba efectuarse el respectivo cargo o abono: 

ll.EI Banco de México podra. sin autorización del Tesorero de la Federación, cargar la cuenta para atender el 
servicio de la deuda interna del Gobierno Federal: 

lll:Con cargo a esta cuenta no podrán librarse cheques u otros documentos a favor de terceros, y 

IV.EI saldo que, en su caso, obre a cargo del Gobierno Federal no debera exceder de un límite equivalente al 
1.5 por ciento de las erogaciones del propio Gobierno previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio de que se trate, sin considerar las señaladas para la amortización de la deuda de dicho 
Gobierno: salvo que, por circunstancias extraordinarias, aumenten considerablemente las diferencias 
temporales entre los ingresos y los gastos públicos. 

En el evento de que el saldo deudor de la cuenta exceda del limite referido. el Banco debera proceder a la 
colocación de valores a cargo del Gobierno Federal, por cuenta de éste y por el importe del excedente. De ser 
necesario o conveniente, el Banco. también por cuenta del Gobierno FederaL emitirá valores a carg9 de éste 
para realizar la colocación respectiva. Al determmar las características de la colocación y, en su caso. 
em1sión, el Banco procurará las mejores condiciones para el Gobierno dentro de lo que el mercado permita. 
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El Banco deberá efectuar la colocación de los valores mencionados en un plazo no mayor de quince días 
hábiles. contado a partir de la fecha en que se exceda el límite señalado. liquidando el excedente de crédito 
con el producto de la colocación correspondiente. Excepcionalmente. la Junta de Gobierno del Banco podrá 
ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente 
para evitar trastornos en el mercado financiero. 

ARTICULO 13.- Cuando las leyes establezcan que el Banco de México deba efectuar aportaciones a 
organismos financieros internacionales, el Gobierno Federal, salvo por lo que enseguida se señala. proveerá 
oportunamente al propio Banco de los recursos respectivos. El pago de las cuotas al Fondo Monetario 
Internacional, se efectuará con recursos del Banco de México. 

ARTICULO 14.- Las operaciones que el Banco de México realice con las instituciones de crédito se 
efectuarán mediante subasta o de confonnidad con disposiciones de carácter general que expida el propio 
Banco. 

Los financiamientos que el Banco Central conceda a las instituciones de crédito. sea mediante el 
otorgamiento de crédito o a través de la adquisición de valores, sólo podrán tener por finalidad la regulación 
monetaria. 

ARTICULO 15.- Lo previsto en los artículos So .. segundo párrafo y 14. no será aplicable a los 
financiamientos que el Banco Central conceda a las instituciones de crédito para evitar trastornos en los 
sistemas de pagos, ni a las operaciones que el Banco realice como acreditante de última instancia. 

ARTICULO 16.- Los financiamientos que el Banco de México conceda a las instituciones de crédito. estarán 
garantizados por los depósitos de dinero y de valores que dichas instituciones tengan en el propio Banco. Al 
vencer los mencionados financiamientos, el Banco estará facultado para cargar su importe a las cuentas en 
que se registren dichos depósitos de dinero. 

ARTICULO 17.- Los bonos de regulación monetaria que emita el Banco de México. serán títulos de crédito 
nominativos o al portador y tendrán las demás características que el Banco fije, debiendo mantenerse 
depositados en administración en el propio Banco. cuando éste así lo determine. 

CAPITULO IV 

De la Reserva Internacional y el Régimen 

Canibiario 

ARTICULO 18.- El Banco de México contará con una reserva de activos internacionales, que tendrá por 
objeto coadyuvar a la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional mediante la compensación de 
desequilibrios entre los ingresos y egresos de divisas del país. 

ARTICULO 19.- La reserva a que se refiere el artículo inmediato anterior se constituirá con: 

!.Las divisas y el oro, propiedad del Banco Central, que se hallen libres de todo gravamen y cuya 
disponibilidad no esté sujeta a restricción alguna; 

II.La diferencia entre la participación de México en el Fondo Monetario Internacional y el saldo del pasivo a 
cargo del Banco por el mencionado concepto, cuando dicho saldo sea inferior a la citada participación, y 
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III.Las divisas provenientes de financiamientos obtenidos con propósitos de regulación cambiana. de las 
personas señaladas en la fracción VI del articulo 3o. 

Para determinar el monto de la reserva, no se considerarán las divisas pendientes de recibir por operaciones 
de compraventa contra moneda nacional. y se restarán los pasivos de la Institución en divisas y oro. excepto 
los que sean a plazo mayor de seis meses y los correspondientes a los financiamientos mencionados en la 
fracción lll de este articulo. 

ARTICULO 20.- Para efectos de esta Ley. el término divisas comprende: billetes y monedas metálicas 
extranjeros, depósitos bancarios, títulos de crédito y toda clase de documentos de crédito. sobre el exterior y 
denominados en moneda extranjera. así como, en general. los medios internacionales de pago. 

Las divisas susceptibles de fonnar parte de la reserva son únicamente: 

!.Los billetes y monedas metálicas extranjeros; 

II.Los depósitos. títulos. valores y demás obligaciones pagaderos fuera del territorio nacional. considerados 
de primer orden en los mercados internacionales. denominados en moneda extranjera y a cargo de gobiernos 
de países distintos de México, de organismos financieros internacionales o de entidades del exterior. siempre 
que sean exigibles a plazo no mayor de seis meses o de amplia liquidez: 

III.Los créditos a cargo de bancos centrales. exigibles a plazo no mayor de seis meses. cuyo servicio esté al 
corriente, y 

IV .Los derechos especiales de giro del Fondo Monetario Internacional. 

ARTICULO 21.- El Banco de México deberá actuar en materia cambiaría de acuerdo con las directrices que 
detennine una Comisión de Cambios, que estará integrada por el Secretario y el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, otro subsecretano de dicha Dependencia que designe el Titular de ésta. el Gobernador del 
Banco y dos miembros de la Junta de Gobierno. que el propio Gobernador designe. Los integrantes de la 
Comisión no tendrán suplentes. 

Las sesiones de la Comisión serán presididas por el Secretario de Hacienda y Crédito Público. en su ausencia, 
por el Gobernador y, en ausencia de ambos, por el subsecretario que designe el Titular de la citada Secretaría. 
Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

La Comisión podrá reunirse en todo tiempo a solicitud del Secretario de Hacienda y Crédito Público o del 
Gobernador; sus sesiones deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres de sus miembros. siempre 
que tanto dicha Secretaría como el Banco de México se encuentren representados. Las resoluciones de la 
Comisión se tomarán por mayoría de votos. siendo necesario en todo caso el voto favorable de por lo menos 
uno de los representantes de la citada Secretaría. 

El Gobernador informará a la Junta de Gobierno sobre dichas resoluciones. 

El secretario de la Junta de Gobierno y su suplente lo serán también de la Comisión de Cambios. 
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ARTICULO 22.- La Comisión estará facultada para: 

!.Autorizar la obtención de los créditos a que se refiere la fracción IX del aniculo 7o.: 

!!.Fijar criterios a los que deba sujetarse el Banco en el ejercicio de las facultades previstas en los aniculos 32. 
34 y 35. así como en el anículo 33 respecto de la banca de desarrollo. y 

III.Señalar directrices respecto del manejo y la valuación de la reserva a que se refiere el artículo 18. 

ARTICULO 23.- El Banco de México. para el cumplimiento de su objetivo prioritario. podrá compensar el 
aumento de la circulación de moneda o de sus obligaciones a la vista. resultante de las adquisiciones de 
divisas que efectúe atendiendo las directrices a que se refiere el artículo 21, mediante la colocación y. en su 
caso, emisión de valores a cargo del Gobierno Federal en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
fracción IV del anículo 12. Esta colocación por cuenta del citado Gobierno sólo podrá efectuarse en caso de 
que el monto de los valores a cargo del Gobierno Federal con que el Banco cuente en sus activos sea igual o 
menor que el monto de los depósitos referidos en la fracción 1 del anículo 9o. y el Banco no disponga de 
otros valores de amplio mercado. Al realizarse la colocación. el Banco de México abonará el producto de ella 
a un depósito a su cargo sin intereses a favor del propio Gobierno. Los fondos depositados serán entregados 
al Gobierno al tiempo y por el monto eqUivalente de las enajenaciones netas de divisas que el Banco efectúe Y .. 
que por si mismas determinen disminución en la circulación de moneda o en el monto de las obligaciones a la 
vista de éste. 

CAPITULO V 

De la Expedición de Normas y las Sanciones 

ARTICULO 24.- El Banco de México podrá expedir disposiciones sólo cuando tengan por propósito la 
regulación monetaria o cambiaria, el sano desarrollo del sistema financiero. el buen funcionamiento del 
sistema de pagos. o bien. la protección de los intereses del público. Al expedir sus disposiciones el Banco 
deberá expresar las razones que las motivan. 

Las citadas disposiciones deberán ser de aplicación general, pudiendo referirse a uno o varios tipos de 
intermedianos, a determinadas operaciones o a ciertas zonas o plazas. 

Las sanciones que el Banco imponga conforme a lo previsto en los artículos 27, 29 y 33, deberán tener como 
objetivo preservar la efectividad de las normas de orden público establecidas en la presente Ley y. de esta 
manera, proveer a Jos propósitos mencionados en el primer párrafo de este precepto. 

ARTICULO 25.- El Banco de México determinará las condiciones en que las instituciones de crédito deberán 
canjear y retirar los billetes y las monedas metálicas en circulación. 

ARTICULO 26.- Las características de las operaciones activas, pasivas y de servicios que realicen las 
instituciones de crédito, así como las de crédito, préstamo o reporto que celebren los intermediarios bursátiles, 
se ajustarán a las disposiciones que expida el Banco Central. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable también a los fideicomisos, mandatos o comisiones de los 
intermediarios bursátiles y de las instituciones de seguros y de fianzas. 



ARTICULO 27.- El Banco de México podrá imponer multas a los intermediarios financieros por las 
operaciones activas, pasivas o de servicios. que realicen en contravención a la presente Ley o a las 
disposiciones que éste expida, hasta por un monto equivalente al que resulte de aplicar. al impone de la 
operación de que se trate y por el lapso en que esté vigente. una tasa anual de hasta el cien por ciento del 
costo porcentual promedio de captación que el Banco estime representativo del conjunto de las instituciones 
de crédito para el mes o meses de dicha vigencia y que publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El Banco fijará las multas a que se refiere el párrafo anterwr. tomando en cuenta: 

I.El importe de las ganancias que para dichos intermediarios resulten de las operaciones celebradas en 
contravención a las disposiciones citadas: 

Il.Los riesgos en que hayan mcurrido los intermediarios por la celebración de tales operaciones. y 

III.Si el infractor es reincidente. 

ARTICULO 28.- El Banco de México estará facultado para determinar la pane de los pasivos de las 
instituciones de crédito, que deberá estar invertida en depósitos de efectivo en el propio Banco. con o sin 
causa de intereses, en valores de amplio mercado o en ambos tipos de inversiones. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable a los fideicomisos, mandatos o comisiones, 
excepto a los constituidos por el Gobierno Federal. mediante los cuales instituciones fiduciarias capten 
recursos del público, o bien, reciban fondos destinados al otorgamiento de créditos o a la inversión en valores. 

Las inversiones obligatorias referidas en los párrafos primero y segundo de este artículo no podrán exceder, 
respectivamente, del veinte y del cincuenta por ciento de los pasivos o fondos correspondientes. 

El Banco podrá también determinar que hasta el cien por ciento del importe de los recursos captados por las 
instituciones de crédito con fines específicos o de conformidad con regímenes especiales previstos en ley. se 
mantenga invertido en detennmados renglones de activo consecuentes con tales fines o regímenes. 

ARTICULO 29.- El Banco de México podrá imponer multas a los intermediarios financieros por incurrir en 
faltantes respecto de las inversiones que deban mantener conforme a lo dispuesto en el artículo 28. El monto 
de dichas multas no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar, al impone de los referidos faltantes, 
una tasa anual de hasta el trescientos por ciento del costo porcentual promedio de captación que el Banco 
estime representativo del conjunto de las instituciones de crédito para el mes respectivo, y que publique en el 
Diario Oficial de la Federación. 

El Banco fijará las multas a que se refiere el párrafo anterior, tomando en cuenta las causas que hayan 
originado los citados faltantes y, particularmente. si éstos obedecen a retiros anormales de fondos. a 
situaciones críticas de los intermediarios. o a errores u omisiones de carácter administrativo en los que. a 

___ criterio del propio Banco. no haya mediado m~la fe. 

ARTICULO 30.- Los representantes del Banco en las juntas de gobierno de las comisiones supervisoras del 
sistema financiero. estarán facultados para suspender hasta por cinco días hábiles la ejecución de las 
resoluciones de dichas comisiones que puedan afectar la política monetaria. Dentro de ese plazo. el Banco 
deberá comunicar sus puntos de vista a la junta de gobierno respectiva para que ésta resuelva en definitiva. 
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Las resoluciones de las autoridades competentes sobre la adquisición de valores a cargo del Gob1erno Federal 
o del Banco de México, por sociedades de inversión, deberán someterse a la aprobación del Banco Central, 
antes de proceder a su ejecución. 

ARTICULO 31.- El Banco Central podrá regular el servicio de transferencias de fondos a través de 
instituciones de crédito y de otras empresas que lo presten de manera profesional. 

ARTICULO 32.- Las instituciones de crédito. los intermediarios bursátiles. las casas de cambio. así como 
otros intermediarios cuando formen parte de grupos financieros. o sean filiales de las instituciones o 
intermediarios citados en primer término, ajustarán sus operaciones con divisas. oro y plata a las 
disposiciones que expida el Banco de México. Este. en igualdad de condiciones. tendrá preferencm sobre 
cualquier otra persona en operaciones de compraventa y otras que sean usuales en los mercados respectivos. 

Los citados intermediarios estarán obligados. siempre que el Banco así lo disponga. a constituir depósitos de 
dinero a la vista a favor de éste y a cargo de entidades de primer orden del exterior. denominados en la 
moneda extranjera en la que el Banco usualmente haga su intervención en el mercado de cambios. por el 
monto en que los activos de aquéllos en divisas. oro y plata, exceda sus obligaciones en dichos efectos. El 
Banco abonará a los intermediarios el contravalor en moneda nacional de esos depósitos. calculado al tipo de 
cambio publicado por el propio Banco en el Diario Oficial de la Federación en la fecha en que dicte el 
acuerdo respectivo. Las divisas distintas de la referida, así como el oro y la plata. se valuarán en los términos 
de las disposiciones que expida el Banco. las cuales no podrán establecer términos apanados de las 
condiciones del mercado en la fecha citada. 

El Banco tomando en cuenta la gravedad del caso, podrá ordenar a los intermediarios financieros que 
infrinjan lo dispuesto en este artículo, la suspensión hasta por seis meses de todas o algunas de sus 
operaciones con divisas. oro o plata. 

ARTICULO 33.- El Banco de México podrá establecer limites al monto de las operaciones activas y pasivas 
que impliquen riesgos cambiarías de Jos intermediarios mencionados en el artículo 32. 

El Banco podrá imponer multas a los intermediarios financieros que transgredan las disposiciones expedidas 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. hasta por un monto equivalente al cinco por ciento del capital 
pagado y reservas de capital del intermediario de que se trate. 

El Banco fijará las multas a que se refiere el párrafo anterior. tomando en cuenta lo dispuesto en las 
fracciones 1 a III del anículo 27. 

ARTICULO 34.- Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal que no tengan el 
carácter de intermediarios financieros, deberán mantener sus divisas y realizar sus operaciones con éstas. 
sujetándose a las normas. orientaciones y políticas que el Banco de México establezca. Al efecto. 
proporcionarán al Banco la infonnación que les solicite respecto de sus operaciones con moneda ~xtranjera y 
estarán obligadas a enajenar sus divisas al propio Banco en los términos de las disposiciones que éste expida, 
las cuales no podrán establecer términos apartados de las condiciones del mercado. 

ARTICULO 35.- El Banco de México expedirá las disposiciones conforme a las cuales se determine el o los 
_tipos de cambio a que deba calcularse la equivalencia de la moneda nacional para solventar obligaciOnes de 

pago en moneda extranjera. contraídas dentr~ o fuera de la República para ser cumplidas en ésta. También 
podrá determinar los tipos de cambio aplicables a las operaciones por las que se adquieran divisas contra 
entrega de moneda nacional, siempre que ambas o alguna de estas prestaciones se cumpla en territorio 
nacional. 

ARTICULO 36.- Los intermediarios financieros estarán obligados a suministrar al Banco de México la 
información que éste les requiera sobre sus operaciones incluso respecto de alguna o algunas de ellas en lo 

·. 

. ·~ 
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individual, los datos que permitan estimar su situación financiera y. en general. aquélla que sea útil al Banco 
para proveer el adecuado cumplimiento de sus funciones.· 

Las comisiones supervisoras del sistema financiero, a solicitud del Banco de México. realizarán visitas a los 
intermediarios, que tendrán por objeto revisar, verificar y evaluar la información que de conformidad con el 
párrafo anterior hayan presentado. En dichas visitas podrá participar personal del propio Banco. 

ARTICULO 3 7.- El Banco de México podrá suspender todas o algunas de sus operaciones con los 
intermediarios financieros que infrinjan la presente Ley o las disposiciones que emanen de ella. 

CAPITULO VI 

Del Gobierno y la Vigilancia 

ARTICULO 38.- El ejercicio de las funciones y la administración del Banco de México estarán 
encomendados, en el ámbito de sus respectivas competencias, a una Junta de Gobierno y a un Gobernador. 

La Junta de Gobierno estará integrada por cinco miembros. designados conforme a lo previsto en el párrafo 
séptimo del artículo 28 constitucional. De entre éstos. el Ejecutivo Federal nombrará al Gobernador del 
Banco, quien presidirá a la Junta de Gobierno; los demás miembros se denominarán Subgobernadores. 

ARTICULO 39.- La designación de miembro de la Junta de Gobierno deberá recaer en persona que reúna los 
requisitos siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y no tener más de sesenta y cinco años cumplidos en la fecha de inicio del período 
durante el cual desempeñará su cargo: 
(Modificado medtante publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de enero de 1998.) 

li.Gozar de reconocida competencia en materia monetaria, así corno haber ocupado, por lo menos durante 
cinco años. cargos de alto nivel en el sistema financiero mexicano o en las dependencias, organismos o 
instituciones que ejerzan funciones de autoridad en materia financiera. 

Para la designación de dos de los cinco miembros no será necesario satisfacer los requisitos previstos en el 
páriafo anterior; pero en todo caso, deberá tratarse de profesionales distinguidos en materia económica. 
financiera o jurídica. Ninguno de estos dos miembros podrá ser nombrado Gobernador antes de haber 
cumplido tres años en su cargo. y 

111. No haber sido sentenciada por delitos intencionales; inhabilitada para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión, en el servicio público o en el sistema fmanciero mexicano: ni 
removida con anterioridad del cargo de miembro de la Junta de Gobierno, salvo que esto último hubiere sido 
resultado de incapacidad física ya superada. 

ARTICULO 40.- El cargo de Gobernador durará seis años y el de Subgobernador será de ocho años. El 
periodo del Gobernador comenzará el primero de enero del cuarto año calendario del periodo correspondiente 
al Presidente de la República. Los periodos de los Subgobernadores serán escalonados, sucediéndose cada dos 
afias e iniciándose el primero de enero del primer. tercer y quinto año del periodo del Ejecutivo Federal. Las 
personas que ocupen esos cargos podrán ser designadas miembros de la Junta de Gobierno más de una vez. 
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ARTICULO 41.- La vacante que se produzca en un puesto de Subgobernador será cubierta por el nuevo 
miembro que se designe para integrar la Junta de Gobierno. En caso de vacante en el puesto de Gobernador. 
el Ejecutivo Federal podrá nombrar para ocupar tal cargo a un Subgobernador en funciones. o bien. designar 
a un nuevo miembro de la Junta de Gobierno y. ya integrada ésta. nombrar de entre sus cinco miembros al 
Gobernador. En tanto se hace el nombramiento de Gobernador. el Subgobernador con mayor antigüedad en el 
cargo será Gobernador Interino del Banco y presidirá la Junta de Gobierno. En caso de que hubieren dos o 
más Subgobernadores con igual antigüedad. la Junta de Gobierno elegirá entre ellos al Gobernador Interino. 

Los miembros que cubran vacantes que se produzcan antes de la terminación del período respectivo. durarán 
en su cargo sólo por el tiempo que faltare desempeftar al sustituido. Si al término del periodo que corresponde 
al Gobernador, se nombra a un Subgobernador en funciones para ocupar tal puesto, el nombramiento referido 
será por seis años independientemente del tiempo que hubiere sido Subgobernador. 

ARTICULO 42.- El Gobernador y los Subgobernadores deberán abstenerse de participar con la 
representación del Banco en actos políticos partidistas. 

ARTICULO 43.- Son causas de remoción de un miembro de la Junta de Gobierno: 

l. La incapacidad mentaL así como la incapacidad física que impida el correcto ejercicio de sus funciones 
durante más de seis meses: 

II.EI desempeño de algún empleo, cargo o comisión, distinto de los previstos en el párrafo séptimo del 
artículo 28 constitucional; 

III.Dejar de ser ciudadano mexicano o de reunir alguno de los requisitos señalados en la fracción 111 del 
artículo 39; 

IV.No cumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno o actuar deliberadamente en exceso o defecto de sus 
atribuciones; 

V.Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la infonnación confidencial de que disponga en razón de su 
cargo. así como divulgar la mencionada infonnación sin la autorización de la Junta de Gobierno; 

VI.Someter a sabiendas, a la consideración de la Junta de Gobierno. información falsa, y 

VII.Ausentarse de sus labores sin autorización de la Junta de Gobierno o sin mediar causa de fuerza mayor o 
motivo justificado. La Junta de Gobierno no podrá autorizar ausencias por más de seis meses. 

El Gobernador podrá ser removido también por no cumplir con los acuerdos de la Comisión de Cambios. 
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ARTICULO 44.- Compete a la Junta de Gobierno dictaminar sobre la existencia de las causas de remoción 
señaladas en el articulo inmediato anterior. debiendo hacerlo a solicitud del Presidente de la República o de 
cuando menos dos de sus miembros. El dictamen se formulará según resolución de la mayoría de los 
miembros de la Junta de Gobierno. después de conceder el derecho de audiencia al afectado y sin que éste 
participe en la votación. 

El dictamen, con la documentación que lo sustente. incluida la argumentación por escrito que. en su caso. el 
afectado hubiere presentado, será enviado al Ejecutivo Federal. Este último deberá remitirlo. acompailado con 
la citada documentación y con su razonamiento de procedencia o improcedencia de remoción. a la Cámara de 
Senadores o, en su caso, a la Comisión Pennanente, para resolución definitiva. 

ARTICULO 45.- El Gobernador o cuando menos dos de los Subgobernadores podrán convocar a reunión de 
la Junta de Gobierno. cuyas sesiones deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres de sus 
miembros. Si no concurriere el Gobernador, la sesión será presidida por quien aquél des1gne o. en su defecto, 
por el Subgobernador a quien corresponda según el procedimiento previsto en el párrafo primero del artículo 
41. 

Las resoluciones requerirán para su validez del voto aprobatorio de la mayoría de los presentes. salvo el caso 
previsto en el párrafo primero del artículo 44. Quien presida la sesión tendrá voto .de calidad en caso de 
empate. 

El Secretario y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, podrán asistir con voz, pero sm voto, a las 
sesiones de la Junta de Gobierno, para lo cual serán previamente convocados, dándoles a conocer el orden del _ 
día correspondiente. Dichos funcionarios podrán convocar a reunión de la Junta de Gobierno y proponer 
asuntos a ser tratados en ella. 

La Junta podrá acordar la asistencia de funcionarios de la Institución a sus ses10nes para que le rindan 
directamente la infonnación que les solicite. 

Quienes asistan a las sesiones deberán guardar confidencialidad respecto de los asuntos que se traten en ellas, 
salvo autorización expresa de la Junta de Gobierno para hacer alguna comunicación. 

ARTICULO 46.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes: 

I.Determinar las características de los billetes, con sujeción a lo establecido en el artículo 5o., y proponer a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. las composiciones metálicas de las monedas confonne a lo 
dispuesto por la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 

li.Autorizar las órdenes de acuñación de moneda y de fabricación de billetes; 

lli.Resolver sobre la desmonetización de billetes y los procedimientos para la inutilización y destrucción de 
moneda:. 

IV.Resolver sobre el otorgamiento de crédito del Banco al Gobierno Federal; 
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V .Fijar las políticas y criterios conforme a los cuales el Banco realice sus operaciones, pudiendo determinar 
las características de éstas y las que por su importancia deban someterse en cada caso a su previa aprobación; 

VI Autorizar las emisiones de bonos de regulación monetaria y fijar las características de éstos: 

VII. Determinar las características de los valores a cargo del Gobierno Federal que el Banco emita confonne 
al párrafo segundo, fracción IV. del artículo 12, así como las condiciones en que se coloquen esos títulos y los 
demás valores señalados en dicho párrafo: 

VIII.Establecer las políticas y criterios conforme a los cuales se expidan las normas previstas en el capítulo V, 
sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Comisión de Cambios conforme al articulo 22: 

IX.Aprobar las exposiciones e informes del Banco y de los miembros de la Junta de Gobierno sobre las 
politicas y actividades de aquél; 

X.Aprobar los estados financieros correspondientes a cada ejercicio, así como los estados de cuenta 
consolidados mensuales; 

XI. Expedir las normas y criterios generales a los que deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del 
presupuesto de gasto corriente e inversión física del Banco. así como aprobar dicho presupuesto y las 
modificaciOnes que corresponda efectuarle durante el ejercicio. La Junta de Gobierno deberá hacer Jo 
anterior, de conformidad con el criterio de que la evolución del citado presupuesto guarde congruencia con la 
del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XII. Expedir, con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el artículo 134 constitucional, las 
normas conforme a las cuales el Banco deba contratar las adquisiciones y enajenaciones de bienes muebles, 
los arrendamientos de todo tipo de bienes, la realización de obra inmobiliaria. así como los scrvicws de 
cualquier naturaleza: 

XIII.Resolver sobre la adquisición y enajenación de acciones o partes sociales por el Banco. de empresas que 
le presten servicios; 

XIV .Autorizar la adquisición y enajenación de inmuebles; 
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XV.Resolver sobre la constitución de las reservas a que se refiere el articulo 53; 

XVI.Aprobar el Reglamento Interior del Banco. el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación; 

XVII. Aprobar las Condiciones Generales de Trabajo que deban observarse en las relaciones entre el Banco y 
su personal. así como los tabuladores de sueldos, en el concepto de que las remuneraciones de los 
funcionarios y empleados del Banco no deberán exceder de las que perciban los miembros de la Junta de 
Gobierno. excepto en los casos en que dadas las condiciones del mercado de trabajo de alguna especialidad. 
se requiera de mayor remuneración; 

XYIII.Nombrar y remover al secretario de la Junta de Gobierno. así como a su suplente. quienes deberán ser 
funcionarios del Banco; 

XIX. Nombrar y remover a los funcionarios que ocupen los tres primeros niveles jerárquicos del personal de 
la Institución; 

XX.Aprobar las políticas para cancelar. total o parcialmente, adeudos a cargo de terceros y a favor del Banco. 
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro. o éste fuere económicamente inconvemente para 
la Institución. y 

XXI. Resolver sobre otros asuntos que el Gobernador someta a su consideración. 

ARTICULO 47.- Corresponderá al Gobernador del Banco de México: 

l. Tener a su cargo la administración del Banco, la representación legal de éste y el ejercicio de sus funciones, 
sin perjuicio de las atribuciones que esta Ley confiere a la Junta de Gobierno; 

II.Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Comisión de Cambios; 

III.Someter a la consideración y. en su caso. aProbación de la Junta de Gobierno las exposiciones e m formes 
del Banco señalados en la fracción IX del artículo 46. así como los documentos a que se refieren las 
fracciones X, XI, XII, XVI y XVII del referido artículo 46; 

IV.Actuar con el carácter de apoderado y delegado fiduciario; 
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V.Ser el enlace entre el Banco y la Administración Pública Federal: 

VI. Ser el vocero del Banco, pudiendo delegar esta facultad en los Subgobernadores: 

VIL Constituir consejos regionales; 

VIII. Acordar el establecimiento, cambio y clausura de sucursales; 

IX.Designar a los Subgobernadores que deban desempeñar cargos o comisiones en representación del Banco; 

X.Designar y remover a los apoderados y delegados fiduciarios; 

XI.Nombrar y remover al personal del Banco. excepto el referido en la fracción XIX del articulo 46. y 

XII. Fijar. conforme a los tabuladores aprobados por la Junta de Gob1erno, los sueldos del personal y aprobar 
los programas que deban aplicarse para su capacitación y adiestramiento. 

ARTICULO 48.- Los consejos regionales previstos en la fracción Vll del articulo 47. tendrán únicamente 
funciones de consulta. así como de obtención y difusiqn de información de carácter general en materia 
económica y, particularmente, financiera. 

ARTICULO 49.- La remuneración del Gobernador del Banco, así como la de los Subgobernadores. las 
determinará un comité integrado por el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y por dos personas 
nombradas por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, cuya designación no produzca conflicto de 
intereses y que sean de reconocida experiencia en el mercado laboral en el que participan las instituciones de 
créditO públicas y privadas, así como las autoridades reguladoras de éstas. 

El comité sesionará por lo menos una vez al año, y tomará sus resoluciones por el voto favorable de la 
mayoría de sus miembros, los cuales no tendrán suplentes. Para adoptar sus resoluciones, el comité deberá 
considerar las remuneraciones existentes en el Banco y la evolución de las remuneraciones en el sistema 

--financiero del país, teniendo como criterio reCtor que. dadas las condiciones del referido mercado laboral, la 
Junta de Gobierno cuente con miembros idóneos y el Banco pueda contratar y conservar personal 
debidamente calificado. 

ARTICULO 50.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público solicitará a un colegio o instituto de contadores 
ampliamente representativo de la profesión, le proponga una tema de firmas de reconocido prestigio. entre las 
cuales designará al auditor externo del Banco con la aprobación de la Comisión de Vigilancia de la 



Contaduría Mayor de Hacienda. y contratará sus servicios por cuenta del Banco. La contratación del auditor 
externo no podrá hacerse por periodos mayores de cinco años. 

El auditor tendrá las más amplias facultades para examinar y dictaminar los estados financieros del Banco. así 
como para revisar la contabilidad y demás documentación relacionada con ésta. debiendo enviar al Ejecutivo 
Federal y al Congreso de la Unión copia de los dictámenes que presente a la Junta de Gobierno. y un informe 
sobre el ejercicio del presupuesto de gasto corriente e inversión física. 

CAPITULO VII 

De las Disposiciones Generales 

ARTICULO 51.- El Banco enviará al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión y. en los recesos de éste 
último, a su Comisión Permanente, lo sigmente: 

!.En enero de cada año, una exposición sobre la política monetaria a seguir por la Institución en el ejercicio 
respectivo, así como un informe sobre el presupuesto de gasto corriente e inversión física de la Institución, 
correspondiente a dicho ejercicio; 

II.En septiembre de cada año, un informe sobre la ejecución de la política monetaria durante el primer 
semestre del ejercicio de que se trate, y 

III.En abril de cada año, un informe sobre la ejecución de la política monetaria durante el segundo semestre 
del ejercicio inmediato anterior y, en general. sobre las actividades del Banco en el conJunto de dicho 

-------ejerctcio;--en-eJ·contexto·de-Ja·situación·económica·nacional·e·intemacional:-. ----------------------

ARTICULO 52.- Cualquiera de las Cámaras del Congre;o de la Unión podrá citar al Gobernador del Banco 
para que rinda informes sobre las políticas y actividades de la Institución. 

ARTICULO 53.- El Banco de México deberá. siempre que sea posible, preservar el valor real de la suma de 
su capital más sus reservas e incrementar dicho valor conforme aumente el producto interno bruto en 
términos reales. E_l Banco de México sólo podrá constituir reservas en adición a lo que dispone este artículo, 
cuafldo resulten de la revaluación de activos o así lo acuerde con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 54.- El ejercicio financiero del Banco se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno 
de diciembre de cada año. la Institución estará obligada a publicar el balance general de fin de ejercicio. así 
como un estado de cuentas consolidado al día último de cada mes. 

ARTICULO 55.- El Banco será Institución sin propósito de lucro y deberá entregar al Gobierno Federal el 
importe integro de su remanente de operación una vez constituidas las reservas previstas en esta Ley. siempre 
que ello no implique la reducción de reservas provenientes de la revaluación de activos. Dicha entrega se 
efectuará a más tardar en el mes de abril del ejercicio inmediato sigutente al que corresponda el remanente. 

ARTICULO 56.- Los billetes y las monedas metálicas que el Banco de México ponga en circulación deberán 
quedar registrados como pasivos en el balance de la Institución a su valor nominal. En tanto dichas piezas no 
sean puestas en circulación figurarán en el activo del Banco a su costo de fabricación o a su valor de 
adquisición, según corresponda, debiendo ajustarse los importes respectivos conforme evolucione el costo de 
reponer las piezas referidas. Al ser puestas en circulación por primera vez se darán de baja en el act1vo con 
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cargo a resultados. El Banco registrará en su activo con abono a resultados, el importe obtenible de la 
enajenación del metal de las monedas que retire de la circulación. 

Las monedas señaladas en el inciso e) del articulo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos 
que no estén destinadas a fungir como medios generales de pago, y las del artículo 2o. bis de dicha Ley. serán 
contabilizadas en los términos que acuerde la Junta de Gobierno. 

ARTICULO 57.- Las operaciones a que se refiere la fracción XII del articulo 46 se llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas, excepto en los casos siguientes: 

!.Cuando se trate de adquisiciones de alimentos u otros bienes perecederos; 

II.De no existir por lo menos tres proveedores o postores idóneos; 

JI l. Cuando se dé por terminado anticipadamente un contrato o se rescinda; 

IV.Cuando el importe del contrato no rebase los montos equivalentes a: 
a) Sesenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal elevado al año, tratándose de \ ¡ 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles; 

b)Noventa veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal elevado al arlo. en el caso de 
obra inmobiliaria. y 

c)Diez veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal elevado al año. conforme avalúo 
realizado por persona capacitada legalmente para ello. cuando se trate de enajenación de bienes muebles: 

v.Tratándose de casos fortuitos o de fuerza mayor; 

VI.Cuando existan trabajos o servicios de conservación, mantenimiento, restauración, reparación y 
demolición en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos y cantidades de 
trabajo. determinar las especificaciones correspondientes o elaborar el programa de ejecución: 

VII. Tratándose de la adquisición o de la enajenación de bienes inmuebles, así como de los servicios 
relacionados con la obra inmobiliana: 
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VIII. De existir circunstancias que puedan provocar trastornos graves. pérdidas o costos adicionales 
importantes para el Banco: 

IX. Después de haber realizado dos licitaciones sin que hubiese sido posible adjudicar el contrato 
correspondiente. o 

X.Cuando se trate de adquisiciones de insumas que el Banco requiera para la fabricación de billetes o 
adquiera para la de moneda metálica. 

ARTICULO 58.- Al Banco de México. a los miembros de su Junta de Gobierno. así como a los funcionarios 
y empleados de la Institución. les serán aplicables las disposiciones relativas al secreto bancario y al 
fiduciario previstas en ley. 

ARTICULO 59.- Son trabajadores de confianza del Banco de México: 

l. El personal que ocupe puestos de subgerente o superior, los trabajadores de rango equivalente al de los 
anteriores y los empleados adscritos de manera personal y directa a la Junta de Gobierno y a los miembros de 
ésta: los asesores y personal secretaria! de Jos funcionarios antes mencionados: los jefes de división y de 
oficina; el personal de seguridad; los pilotos, copilotos e ingenieros de vuelo; el personal técnico adscnto a las 
áreas de cambios, metales, inversiones, valores e informática; los operadores y contraseñadores de 
telecomunicaciones por las que se transmitan escritos, así como el personal técnico que maneje información 
confidencial, y 

!!.Los señalados en la Ley Reglamentaria de la fracción XIII BIS del apartado B del articulo 123 de la 
-------constitución-Politica-de-Jos·Estados·Unidos·Mexicanos;-que·no-estén-comprendidos-en-la-fracción-anterior.~--------

El Gobernador y los Subgobernadores del Banco no fom.anin parte del personal de la Institución. 

ARTICULO 60.- El personal que ocupe puestos de subgerente o superior y los trabajadores de rango 
equivalente al de los anteriores. no podrán tener empleo, cargo o comisión, en la Administración Pública 
Federal, con excepción de aquéllos en que actúen en representación del Banco o en asociaciones docentes. 
científicas. culturales o de beneficencia. 

ARTICULO 61.- La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, será aplicable a los 
miembros de la Junta de Gobierno y al personal del Banco. con sujeción a lo siguiente: 

I.La aplicación de dicha Ley y el proveer a su estricta observancia. salvo en lo tocante al Juicio Político al que 
podrán ser sujetos los integrantes de la Junta de Gobierno. competerán a una Comisión de Responsabilidades 
integrada por el miembro de la Junta de Gobierno que ésta designe y por los titulares de las áreas jurídica y de 
contraloria del Banco. 

Tratándose de infracciones cometidas por miembros de la Junta de Gobierno o por funcionarios que ocupen 
puestos comprendidos en los tres niveles más altos del personal, será la Junta de Gobierno quien determine la 
responsabilidad que resulte e imponga la sanción correspondiente. a cuyo efecto la Comisión de 
Responsabilidades le turnará el expediente respectivo, y 



II.Las personas sujetas a presentar declaración de situación patrimonial. serán los miembros de la Junta de 
Gobierno y quienes ocupen en la Institución puestos de subgerente o superior. así corno aquéllas que por la 
naturaleza de sus funciones se señalen en el Reglamento Interior. Esta declaración deberá presentarse ante la 
contraloría del Banco, quien llevará el registro y seguimiento de la evolución de la mencionada situación 
patrimoniaL infonnando a la Comisión de Responsabilidades o a la Junta de Gobierno, según corresponda, las 
observaciones que, en su caso, resulten de dicho seguimiento. 

Contra las resoluciones a que se refiere este artículo no procederá medio de defensa alguno ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 62.- El Banco de México podrá: 

l. En coordinación con las demás autoridades competentes, elaborar. compilar y publicar estadísticas 
económicas y financieras. así como operar sistemas de información basados en ellas y recabar los datos 
necesarios para esos efectos; 

II.Lievar a cabo. directamente o a través de terceros. la comercialización de monedas conmemorativas. así 
como de los billetes y las monedas metálicas. que tengan empaque o acabado especial: 

III.Utilizar los recursos de que disponga, en la fabricación de bienes para terceros y en la prestación de 
servicios a éstos. siempre que ello no afecte el adecuado desempeño de sus funciones, y 

IV. Adquirir o arrendar los bienes muebles y contratar los servicios y la obra inmobiliaria. necesarios o 
convenientes para su adecuada operación y funcionamiento. así como enajenar aquellos bienes muebles que 
dejaren de ser útiles para tales efectos. 

ARTICULO 63.- Queda prohibido al Banco de México: 

!.Otorgar garantías; 

II.Adquirir o arrendar inmuebles que no requiera para el desempeño de sus fondones. Cuando fuere necesario 
que el Banco reciba o se adjudique inmuebles o derechos reales en pago de sus créditos, así como cuando 
dejen de serie necesarios aquéllos de que sea propietario. estará obligado a realizarlos dentro de un plazo 
máximo de tres años, y 

III.Adquirir títulos representativos del capital de sociedades, salvo que se trate de empresas que le presten 
servicios necesarios o convenientes a la realización de sus funciones. 

No serán aplicables al Banco las prohibiciones y limitacwnes establecidas en esta Ley, cuando actúe en 
cumplimiento de sus obligaciones de carácter laboral o de las que adquiera con los miembros de su Junta de 
Gobierno como contraprestación por los servic1os que le presten, pudiendo en esos casos realizar las 
operaciones y constituir las reservas necesarias o convenientes para dicho cumplimiento. 

.t ... , 

·.l 



ARTICULO 64.- Contra las resoluciones previstas en los articulas 27, 29 y 33, procederá el recurso de 
reconsideración. el cual deberá interponerse ante la unidad administrativa que se detennine en el Reglamento 
Interior del Banco, dentro de los quince dias hábiles siguientes a la fecha de notificación de tales 
resoluciones. 

El recurso tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada. En el escrito de 
interposición se deberá señalar el nombre y domicilio del recurrente. la resolución impugnada y los agravios 
que se hagan valer, acompañándose con los elementos de prueba que se consideren necesarios. así como con 
las constancias que acrediten la personalidad del promovente. 

A las notificaciones, trámite y resolución del recurso. les serán aplicables supletoriamente las disposiciones 
contenidas en los artículos 130, 132. 134, 135. !36 tercer párrafo. 137. 139 y 140 del Código Fiscal de la 
Federación y las disposiciones reglamentarias aplicables a estos preceptos. 

ARTICULO 65.- El recurso de reconsideración deberá resolverse dentro de un plazo máximo de veinte días 
hábiles contado a partir de la fecha de su presentación, de no ser así. se considerará confinnado el acto 
impugnado. El recurso será de agotamiento obligatorio antes de acudir a la vía de amparo. 

Cuando el escrito antes mencionado no señale los agravios o el acto reclamado. será desechado por 
improcedente. Si se omitieron las pruebas, se tendrán por no ofrecidas 

La resolución del recurso contendrá la fijación del acto impugnado, los fundamentos legales en que se apoye 
y los puntos de resolución. 

Contra las resoluciones a que se refiere este artículo no procederá medio de defensa alguno ante el Tnbunal 
Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 66.- Las resoluciones previstas en el primer párrafo del artículo 64 se ejecutarán: 

!.Cuando no se interponga recurso de reconsideración dentro del plazo señalado en el artículo 64: 

II.Si el afectado no acredita. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquél en que se notifique la 
resolución correspondiente. que ha presentado demanda de amparo contra dicha resolución; 

III.Si en el juicio de amparo se niega la suspensión del acto reclamado. o 

IV.De haberse concedido la suspensión en el juicio de amparo. hasta que se dicte sentencia firme en contra 
del quejoso. 

__ ARTICULO 67.- El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las multas que no hubieren 
sido cubiertas oportunamente al Banco de México. se aplicará por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o por el prop10 Banco a través de la unidad administrativa que señale su Reglamento Interior. 

La unidad señalada en el párrafo anterior, aplicará las nonnas previstas en el Código Fiscal de la Federación 
para el procedimiento administrativo de ejecución. En el mencionado Reglamento Interior se indicarán las 
oficinas que deban conocer y resolver los recursos previstos en el citado Código. relativos a ese 
procedimiento. 
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Si el Banco Central llevare cuenta al infractor. no será necesario aplicar el procedimiento admmistrativo de 
ejecución, pudiendo hacerse efectiva la multa cargando su importe a dicha cuenta. 

ARTICULO 68.- La Ley de Instituciones de Crédito, la legislación mercantiL los usos bancarios y 
mercantiles y el Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda la República en Materia 
Federal. se aplicarán a las operaciones del Banco. supletoriamente a la presente Ley y en el orden en que 
están mencionados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el 1 o. de abril de 1994. con excepción del segundo párrafo de este 
artículo y de Jos artículos tercero y décimo tercero transitorios, los cuales iniciarán su vigencia al día siguiente 
de la publicación de la Ley en el Diano Oficial de la Federación. 

La designación de los primeros integrantes de la Junta de Gobierno será hecha en los tém1inos previstos en la 
presente Ley, con anterioridad al 31 de marzo de 1994. 

SEGUNDO.- El periodo del primer Gobernador del Banco vencerá el 31 de diciembre de 1997. Los periodos 
de los primeros Subgobernadores vencerán los días 31 de diciembre de 1994, 1996, 1998 y 2000. 
respectivamente, debiendo el Ejecutivo Federal señalar cual de los periodos citados corresponderá a cada 
Subgobernador 

TERCERO.- Las remuneraciones del Gobernador y de los Subgobernadores a que se refiere el articulo 
inmediato anterior, correspondientes al primer ejercicio financiero del Banco, serán determinadas de _ 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 de la presente Ley, con anterioridad a que se efectúe la 
designación de los primeros integrantes de la Junta de Gobierno. 

CUARTO.- Las instrucciones del Tesorero de la Federación al Banco, en términos de la fracción 1 del articulo 
12, no tendrán que efectuarse con la antelación señalada en la propia fracción 1 de dicho artículo. durante un 
plazo de tres años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. En el transcurso de ese mismo 
plazo, el Tesorero de la Federación podrá seguir librando los cheques y demás documentos a que se refiere la 
fracción lii del referido articulo. 

QUINTO.- El Banco de México, organismo descentralizado del Gobierno Federal, se transforma en la nueva 
persona de derecho público a que se refiere esta Ley y conserva la titularidad de todos los bienes, derechos y 
obligaciones integrantes del patrimonio del primero. 

SEXTO.- El Reglamento Interior del Banco de México deberá expedirse en un plazo no mayor de seis meses, 
contado a partir del día en que quede legalmente instalada la Junta de Gobierno. Hasta en tanto se expida 
dicho Reglamento continuará en vigor el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 1985, 
y el recurso previsto en el artículo 64 se presentará ante la Gerencia Jurídica del Banco de México. 

Cuando en el Reglamento actualmente vigente o en cualquier otro instrumento jurídico se haga referencia al 
Director General del Banco, se entenderá hecha al Gobernador del Banco en el ámbito de las atribuciones que 
le confiere la presente Ley. 

SEPTIMO.- Los poderes, mandatos, destgnaciones de delegados fiduciarios y en general las representaciones 
otorgadas y las facultades concedidas por el Banco de México con anterioridad a la entrada en v1gor de la 
presente Ley, subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o revocados expresamente 

OCTAVO.- Las monedas metálicas actualmente en circulación pasarán a formar parte del pasivo en el 
balance de la Institución. aplicando el régimen previsto en el artículo 56. 



Los fondos del Gobierno Federal depositados en el Banco de México derivados de la diferencia entre el valor 
facial de las monedas entregadas por la Casa de Moneda al propio Banco hasta el día inmediato anterior al 
que entre en vigor la presente Ley y los costos en que se haya incurrido en su producción. quedarán a favor 
de este último. 

NOVENO.- El Banco de México podrá poner en circulación en cualquier tiempo los billetes con fecha de 
emisión anterior a la entrada en vigor de la presente Ley. 

DÉCIMO - El Banco podrá seguir desempeñando el cargo de fiduciario en los fideicomisos que actualmente 
maneja. que no estén previstos en el artículo ?o. fracción XI, pudiendo recibir de dichos fideicomisos 
depósitos bancarios de dinero. 

Los créditos que el Banco de México haya otorgado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley a los fideicomisos públicos de fomento económico que administra, podrán mantenerse hasta su 
vencimiento e incluso renovarse una o más veces por un plazo conjunto no mayor de veinte años. 

En caso de fideicomisos distintos de los señalados en el segundo párrafo de este artículo, el Banco quedará 
facultado para renunciar a la encomienda fiduciaria cuando así lo estime conveniente. En estos casos el 
fiduciario sustituto será designado por las personas que a continuación se señalan, en el orden en que están 
mencionadas: las facultadas para ello de conformidad con el acto jurídico que rija al fideicomiso: el o los 
fideicomitentes; el o los fideicomisarios. individualizados. o. a falta de las anteriores. el propio Banco de 
México. En tanto el Banco continúe siendo fiduciario en estos fideicomisos podrá concederles financiamiento 
con carácter extraordinario para evitar eventuales incumplimientos de sus obligaciones. 
(El presente aniculo se reformó por decreto de fecha 15 de noviembre de 1995, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de noviembre de 1995). 

DÉCIMO PRIMERO.- En tanto el Banco de México expide las disposiciones a que se refiere esta Ley. 
seguirán aplicándose las emitidas con anterioridad a su vigencia. en las materias correspondientes. Las 
medidas administrativas dictadas con fundamento en disposiciones que por esta Ley se derogan. continuarán 
en vigor hasta que no sean revocadas o modificadas por las autoridades competentes. 

DÉCIMO SEGUNDO.- A los intermediarios financieros que hayan realizado operaciones con anteriondad a 
la entrada en vigor de la presente Ley. en contravención a las disposiciones que por ésta se derogan. les serán 
aplicables las disposiciones vigentes al momento en que se hayan realizado tales operaciones. 

DÉCIMO TERCERO.- El último ejercicio financiero del Banco de México, organismo descentralizado del 
Gobierno FederaL comenzará el 1 o. de enero de 1994 y terminará el 31 de marzo de 1994. Durante dicho 
ejercicio la Institución no quedará sujeta a lo dispuesto por el aniculo ?o. de la Ley Orgánica del Banco de 
México. 

El primer ejercicio financiero del Banco de México que regula esta Ley se in1ciará el Jo. de abril de 1994 y 
terminará el 31 de diciembre de 1994. 

El remanente de operación del Banco de México correspondiente al ejercicio a que se refiere el párrafo 
primero de este aniculo. deberá entregarse al Gob1erno Federal a más tardar en el mes de abril de 1995. 

DÉCIMO CUARTO.- El Banco de Méx1co enviará al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión o. en su 
caso, a su Comisión Pennanente, los documentos a que se refiere la fracción 1 del artículo 51 que 
correspondan al primer ejercicio de la Institución, dentro del mes inmediato siguiente a aquél en que entre en 
vigor la presente Ley. así como un infonne sobre la evolución del financiamiento interno del Banco de 
Méx1co y del comportamiento de la cuenta de la Tesorería de la Federación que el propio Banco le iieva al 
Gobierno Federal, durante los meses de enero a marzo de 1994. 



Respecto del primer ejercicio de la Institución. el Banco no estará obligado a entregar el infonne a que se 
refiere la fracción 11 del artículo 51. 

DÉCIMO QUINTO.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y hasta en tanto el valor real total del 
capital más las reservas de la Institución sea superior al veinte por ciento del total de los billetes y monedas en 
circulación más las obligaciones de la Institución a favor de entidades financieras y del Gobierno Federal. 
excepto los depósitos a que se refiere la fracción 1 del artículo 9o., dicho valor total no será incrementado 
conforme al crecimiento del producto interno bruto en los términos del artículo 53. Durante el lapso referido. 
el Gobierno Federal y el Banco podrán acordar reducciones al citado valor real total. stempre que ellas no 
impliquen disminuir dicho valor a una cantidad que represente un porcentaje m feriar al mencionado n1 

tampoco tengan por consecuencia expansión monetaria. 

DÉCIMO SEXTO.- Los depósitos a que se refiere el artículo 132 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito deberán constituirse en Nacional Financiera, S.N.C. Aquéllos recibidos por el Banco de México 
con anterioridad al inicio de vigencia de esta Ley serán conservados y entregados por éste de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

DÉCIMO SEPTIMO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos jurídicos 
hagan mención a la Ley Orgánica del Banco de México, o a este último. la referencia se entenderá hecha a la 
presente Ley y a la Institución que ésta regula, respectivamente. 

DÉCIMO OCTA YO.- Se abroga la Ley Orgánica del Banco de México del 21 de diciembre de 1984. 

Se derogan los artículos 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 13. párrafos 
primero y segundo de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 48. párrafo segundo y décimo 
segundo transitorio de la Ley de Instituciones de Crédito, 24 de la Ley Orgánica del Patronato del Ahorro 
Nacional y las demás disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

Se deja sin efecto. en lo referente al Banco de México, lo previsto en la fracción VIl del artículo 3 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. en los artículos lo .. So. y 14 de la Ley que crea el Fondo de 
Garantía y Fomento para la Agricultura. Ganadería y Avicultura. asi como en los articulas 1 o .. 2o .. So .. y 21, 
fracción IV, del reglamento de dicha Ley. 

México. D.F .. a 14 de diciembre de !993. Dip. Cuauhtémoc López Sánchez, Presidente.- Sen. Eduardo 
Robledo Rincón, Presidente.- Dip. Sergio González Santa Cruz, Secretario.- Sen. Israel Soberanis Nogueda, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Uriidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia. expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal. en la Ciudad de México, Distrito Federal. a los quince días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica- El Secretario de Gobernación. José 
Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

[Banco de México 1 Página Anterior] 
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FINANCIAMIENTO DEL BALANCE PUBLICO */ 

FINANCIAMIENTO DEL BALANCE PÚBLICO */ 
1999 P/ 

(Flujos acumulados en millones de pesos) 

ENE. FEB. 

BALANCE PÚBLICO DE CAJA -3.584.8 1.048.8 

RECURSOS EXTERNOS -593.1 2.875.8 

RECURSOS INTERNOS -2.991.7 -1.827.0 

BANCO DE MÉXICO -19.755.8 -15.723.3 

V ALORESGUBERNAMENTALES 9.865.4 20.577.9 

SISTEMA BANCARIO 6.898.7 -6.681.6 

OTROS 0.0 0.0 

*/Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 
PI Citfas prdiminares. 

MAR. ABR. 

-4.195.8 -23.329.3 

90:6 1.256 7 

-4.286.4 -24.586.1 

-30.759.2 -68.200.2 

35.923.0 63.117.7 

-9.450.2 -19.503.5 

0.0 0.0 

MAY. 

-21.800.9 

7.224.3 

-29.025.2 

-78.625.9 

84.203.2 

-34.602 5 

0.0 

Nota: En el balance el signo negativo ( ·) significa superávit y en los flujos una amortización: 
el signo positivo(+) en el balance significa déficit y en los flujos un endeudamiento 
Fuente: Elaborado por SHCP 
Para mayores detalles sobre la información que aparece en este cuadro estadístico. 
fa\·or de contactar a Felipe de Jesús Martínez Gallegos. 
teiMonos (01) 5228.0817/IS. fax (01) 5228.0819. 
Internet c~mail: fig!iH!urit ~b;:u.~<·b.nL\. 

Página 1 de 1 

JUN. JUL. A 

-14.467.2 -7.049.5 

6.982.8 9.411.8 

-21.450.0 -16.461.3 

-69.393.8 -61.864.8 

86.524.8 90.159.9 

-38.5X 1 O -44.75(, 4 

0.0 0.0 
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Estructura y Funciones 
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PROGRAMA DE GARANTIAS 

Nacional Financiera ha creado el Programa de Garantías para 
facilitar a las micro. ¡2equeñas y medianas empresas, el acceso a 
recursos de largo plazo, a través de la banca comercial. 

Objetivo: 

Complementar el nivel de garantías que requieren los bancos 
para financiar nuevos proyectos. El programa ofrece las 
siguientes modalidades de garantías: 

GARANTIAS SOBRE CREDITO 

Para empresas de cualquier sector que requieran invertir en 
activos fiíos y ca¡2ital de trabajo, o en proyectos de desarrollo 
tecnológico y de mejoramiento del medio ambiente. 

Automática: El monto máximo de la operación a garantizar 
será por el equivalente en moneda nacional o en dólares de 
los E.U.A de 3.26 millones de UDIS. 

A la fecha los intermEldiarios financieros bancarios con los 
que puede operar la garantía al 50% son los siguientes: 

• Banamex, S.A. • BBV, S.A. 
• Bansi, S.A. • Bital, S.A. 
• Bancen,S.A. • IXE, Banco, S.A. 
• Banpais, S.A. • Mlfel, S.A. 
• Banorte, S.A. • Bancomer S. 

y los intermediarios financieros bancarios con los que puede 
operar la garantía al 70% son los siguientes: 

• Bancomer S.A. 
• Bital S. A. 
• BBV S.A. 

Selectiva: Aplica para operaciones cuyo monto rebase el 
equivalente en moneda nacional de 3.26 millones de UDIS~ 
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La garantía que cubre Nafin es hasta por el 70% del total de 
la operación solo para activos fijos. 

Para capital de tabajo es hasta por el 50% excepto en el caso 
de proyectos de desarrollo tecnológico y mejoramiento 
ambiental, en donde la garantía de la Institución puede ser 
hasta del 80%, dependiendo del tamaflo de la empresa. 

Nacional Financiera cobrara como contraprestación por el 
otorgamiento de su garantía, una comisión anual sobre el saldo 
insoluto de la parte garantizada del crédito. 
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CREDITOS DE PRIMER PISO 

OBJETIVO 

Otorgar créditos en forma directa para proyectos que tengan por 
objeto la creación y/o modernización de empresas productoras 
de bienes y servicios, primordialmente de la industria 
manufacturera, y que contribuyan al desarrollo de proveedores, a 
la generación de empleos y/o al fortalecimiento del sector 
externo. 

Sujetos de Apoyo 

Empresas pequeñas, medianas y grandes: 

• De las actividades industriales consideradas prioritarias. 
• De cualquier sector que utilicen Líneas Globales para la 

importación de maquinaria y equipo, para la modernización 
de sus procesos. 

• Proveedoras de entidades del Sector Público que cuenten 
con contratos de abastecimiento. 

• Que propicien esquemas de desarrollo de proveedores y 
favorezcan la articulación de cadenas productivas 
nacionales. 

• Que lleven a cabo proyectos de Mejoramiento. Ambiental. 
• Proveedoreas de la Industria Maquiladora. 
• Desarrolladoras de Parques y Naves industriales. 

Destino de los Recursos 

Activos fijos, adquisición, construcción o remodelación de naves 
industriales, Capital de trabajQ y operaciones de CuasicaQital. 

En el caso de empresas grandes, los recursos deberán 
destinarse al otorgamiento de anticipos a proveedores, 
financiamiento a clientes, Cuasicapital a proveedores para 
apoyar su capital de trabajo y modernización. 

Plazo: 

Se determina en función de las características del proyecto y 
puede ser hasta de 20 años, incluyendo un periodo de gracia de 
3 años. 
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Financiamiento: 

El monto de financiamiento se determinará en función del flujo y 
· los requerimientos de cada proyecto. 

Tasa de interés: 

La base en moneda nacional es TIIE, y para moneda extranjera 
se aplica Libor 

Garantlas: 

1. 75 a 1 incluyendo las propias del crédito 
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PROYECTOS DE INVERSION 

Nacional Financiera apoya con capital de riesgo en forma selectiva 
, minoritaria y temporal, proyectos de empresas pequeñas y 
medianas, principalmente del sector manufacturero con alto 
potencial de exportación. La participación de NAFIN puede darse 
de manera directa o indirecta. 

A). DIRECTA 

Nacional Financiera participa mediante la suscripción de acciones 
hasta el 25 % de capital social de la empresa, y su permanencia no 
puede exceder de un plazo máximo de hasta 7 años. 
Adicionalmente Nacional Financiera ofrece el siguiente Fondo: 

Fondo de Apoyo al Mercado Intermedio (FAMI) 

Este fondo otorga aportaciones de capital en forma temporal y 
minoritaria a empresas medianas, con el propósito de fortalecer su 
estructura y promover su colocación en el Mercado para la 
Mediana Empresa Mexicana, en un plazo no mayor a 3 años 

8). INDIRECTA 

1. Sociedades de Inversión de Capitales (SINCAS) 

Las SINCAS se integran mediante aportaciones de inversionistas 
privados y/o institucionales y son por definición empresas 
dedicadas a invertir en el capital social de otras empresas. 

Nacional Financiera participa con ··:~: _::.au~:~il~..':'.,.:. en diversas 
SINCAS de carácter nacional y regional, invirtiendo temporalmente 
través de estas sociedades, en el · L,_ ::_:! so·~:é;; de empresas 
pequeñas y medianas con el objeto de fortalecer su estructura 
financiera e impulsar su crecimiento mediante asistencia técncia, 
administrativa y financiera, hasta colocarse en el Mercado de 
Valores. A la fecha, Nacional Financiera participa en el capital de 9 

2. Fondos de Inversión Multinacionales 

Son fondos de capital de riesgo, que agrupan inversionistas 
extranjeros y nacionales. 

Nacional Financiera promueve activamente la constitución de 
fondos multinacionales, facilitando la participación de inversionistas 
extranjeros en empresas mexicanas pequeñas y medianas, ya sea 
de nueva creación o que se encuentren en etapa de expansión. 

Nacional Financiera participa en los siguientes Fondos: 

:M 
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• North America Environmental Fund, L.P. (NAEF) 

Fondo especializado en proyectos de medio ambiente. con un 
capital objetivo de 50 millones de dólares para invertir en empresas 
pequeñas y medianas del sector de medio ambiente. Actualmente 
tiene 7 empresas promovidas 

• Baring Mexico Private Equity Fund, L.P. 

Fondo con capital objetivo de 50 millones de dólares para rnvertrr 
en empresas mexicanas medianas, con potencial exportador. 
Tiene una empresa promovida. 

• Advent Latin American Private Equity Fund, L.P. 

Fondo de carácter regional con capital objetivo de 200 millones de 
dólares para invertir en empresas medianas y grandes localizadas 
en México, Argentina, Chile y Brasil. Actualmente tiene una 
empresa promovida. 

• Mexico Private Equity Fund. 

Fondo regional con un capital de objetivo de 30 millones de dólares 
para invertir en los Estados de Sonora, Chihuahua, Baja California 
y Sinaloa, en empresas pequeñas y medianas exportadoras .. 

Tanto en forma directa como a través de SINCAS o Fondos 
Multinacionales, Nacional Financiera puede participar hasta con el 
25% del capital de las empresas, por un periodo no mayor a 5 
años. 

3. Eurocentro de Cooperación Empresarial Nafin - México 

Nacional Financiera suscribió un convenio con la Unión Europea 
para el establecimiento de una estructura operativa de atencrón 
denominada Eurocentro de Cooperación Empresarial Nafin -
México. 

El Eurocentro Nafin - México ofrece a la comunidad empresarial del 
pais los siguientes servicios: 

• Organización de encuentros empresarrales sectoriales. 
• Participación en ferias especializadas y misiones 

empresa na les. 
• Identificación de contrapartes en Europa. 
• Asesoria en la formulación de sus proyectos de cooperación. 
• Seguimiento,individualizado de los proyectos. 
• Orientación y acceso a financiamientos de capital y crédito, 

en materia de alianzas estratégicas y coinversiones. 
• Consultoria sobre la capacidad de internacionalización de las 

empresas. 

4. European Community lnvestment Partners ( ECIP) 

Nacional Financiera, a través del Convenio de Cooperación 
Financiera con la Unión Europea, opera el Programa ECIP para 
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Mediante este programa, Nacional Financiera y la Unión Europea 
otorgan recursos para apoyar de manera integral los procesos de 
inversión , bajo las siguientes modalidades: 

• Facilidad 1: Identificación de proyectos y socios potenciales 
• Facilidad 2: Acciones previas a la coinversión (estudios de 

viabilidad y plantas piloto) 
• Facilidad 3: Aportación de capital accionario para la creación 

o modernización de empresas conjuntas 
• Facilidad 4: Desarrollo de recursos humanos de empresas 

en coinversión 

5. Alianzas Estratégicas 

Nacional Financiera apoya la creación de Alianzas Estratég1cas 
Internacionales entre empresas mexicanas y del exterior. como 
medio para incrementar la competitividad de empresas 
establecidas en el país, mediante operaciones de: 

• Coinversión 
• Subcontratación 
• Licencias de fabricación 
• Alianza comercial entre productores 
• Servicios de asesoría e información 
• Recursos financieros 
• Servicios de ingeniería financiera 
• Servicios de tesorería 
• Servicios fiduciarios 
• Servicios de información económica, sectorial y de mercados. 

Los apoyos abarcan desde la capacitación al empresario en las 
alternativas de alianzas estratégicas con empresas extranjeras, 
hasta la identificación de posibles socios y la formalización de los 
convenios correspondientes. 

C). OTROS SERVICIOS 

NAFIN apoya al Gobierno Federal en la desincorporación y venta 
de sus empresas. 
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¿Qué es la BMV? 

Mercado Primario 
Mercado Secundario 

La Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. es una mstttución privada. que opera 
por concesión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con apego a la Ley del 
Mercado de Valores. Sus accionistas son exclusivamente las casas de bolsa 
autorizadas, las cuales poseen una acción cada una. 

Funciones 

La Bolsa Mexicana de Valores (BMV), foro en el que se llevan a cabo las 
operaciones del mercado de valores organizado en México, cumple, entre otras. las 
siguientes funciones: proporcionar la infraestructura, la supervisión y los serviciOs 
necesarios para la realización de los procesos. de emisión, colocación e intercambiO ·de 
valores y títulos inscntos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios (RNVI): 
y de otros instrumentos fmancteros~ 

Hacer pública la información bursátil; 
Realizar el manejo administrativo de las operaciones y transmitir la mformactón 
respectiva a SD Indeval; 
Supervisar las actividades de las empresas emisoras y casas de bolsa, en 
cuanto al estricto apego a las disposiciones aplicables; yfomentar la expansión y 
competitividad del mercado de valores mexicano. 

Las empresas que requieren recursos ( 4.ine[Q) para fmanciar su operactón o proyectos 
de expansión, pueden obtenerlo a través del mercado bursátil, mediante la emisión de 
valores (acciones, obligaciones, papel comercial, etc.) que son puestos a disposición 
de los inversionistas (colocados) e mtercambtados (comprados y vendidos) en la 
BMV, en un mercado .de libre competencia y con igualdad de oportunidades para 
todos sus participantes. 

Mercado Pnmario 

Para realizar la oferta pública (colocación) de los valores, la empresa acude a una 
casa de bolsa que los ofrece (n:tercado pnmario) al gran público inversionista en el 
ámbito de la BMV. De ese modo, los emisores reciben los recursos correspondientes 
a los valores que fueron adquiridos por los inversionistas. 

~---~~.~~--:~- -- -~ ~:::~-. - 1-- --.~': ~ -:-;· ;l-~~~-.;·-\ 
Mercado Secundario 

,_ ....... o 

Una vez colocados los valores entre los inversiomstas en el mercado bursátil, éstos 
pueden ser comprados y vendidos (mercado secundano) en la BMV, a través de una 
casa de bolsa. 
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¿Cuál es la importancia de una bolsa de valores 
para un país? 

Las bolsas de valores de todo el mundo son instituciones que las sociedades 
establecen en su propiO beneficio, A ellas acuden los inversiOnistas como una opción 
para tratar de proteger y acrecentar su ahorro fmanciero. aportando los recursos que. 
a su vez, permiten, tanto a las empresas como a los gobiernos, financiar proyectos 
productivos y de desarrollo, que generan empleos y riqueza. 

Las bolsas de valores son mercados organizados que contribuyen a que esta 
canalización de financiamiento se realice de manera libre, eficiente, competitiva, 
equitativa y transparente, atendiendo a ciertas reglas acordadas previamente por 
todos los participantes en el mercado. 

En este sentido, la BMV ha fomentado el desarrollo de México, ya que, junto a las 
instituciones del sector fmanciero, ha contrtbuido a canalizar el ahorro hac1a la 
inversión productiva, fuente del crecimiento y del empleo en el país. 

El fmanciamiento bursátil canalizado al sector pnvado durante los primeros ocho años 
de esta década, fue mayor a 31 O mil millones de pesos. Cerca de 200 de las 
empresas grandes y medianas del país han listado sus acciones en la BMV. 

¿Cómo participar en el mercado? 

En la Bolsa Mexicana de Valores, los inversiomstas compran y venden acciones e 
_instrumentos de deuda a través de agente~. llamados casas de bolsa. 

El publico mversionista canaliza sus ordenes de compra o venta de acciones a través 
de un promotor de una casa de bolsa. Estos promotores son especialistas registrados 
que han recibido capacitación y han sido autorizados por la CNBV. Las ordenes de 
compra o venta son entonces transmitidas de la oficina de la casa de bolsa al mercado 
bursátil a través del sofisticado Sistema Electrónico de Negociación. Transacción, 
Registro y Asignación (BMV-SENTRA Capitales) donde esperarán encontrar una 
oferta igual pero en el sentido contrano y así perfeccionar la operación. 

Una vez que se han adquirido acciones o títulos de deuda, se puede monitorear su 
desempeño en los períodicos especializados, o a través de los sistemas de 
información impresos y electrónicos de la propia Bolsa Mexicana de Valores y en 
Bolsa tel. 

-,_. ·-·· el:· o't.<é .;_ ' 
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Una operación bursátil 

Cualquier persona fisica o moral de nacionalidad mexicana o extranjera puede invertir 
en los valores (de capitales o deuda) listados en la Bolsa. 

El proceso comienza cuando un inversionista está interesado en comprar o vender 
algún valor listado en la Bolsa. En primera instancia, dicho inversiomsta deberá 
suscribir un contrato de intermediación con alguna de las casas de bolsa mexicanas. 

A continuación se esquematiza el proceso de compraventa de acciones en la BMV: 
Juan decide analizar la posibilidad de 
invertir en el mercado acc10nario de 
la BMV. 

Andrea decide vender 5,000 
acciones de la empresa XYZ que 
adquirió hace algunos años. 

Juan consulta a un promotor de una 
casa de bolsa, y analizan d1stmtas 
opciones de mversión, con base en 
la amplia información fmanciera y de 
mercado disponible. Después de 
analizar distintas alternativas, Juan 
sohcita a su promotor que le 
proporcione la cotización de mercado 
para adquirir acciones de la empresa 
XYZ, y establece una relación 
contractual con la casa de bolsa 
(contrato de interrnediación), en caso 
de no tenerla. 

Andrea llama a su promotor para 
solicitar cotización para la venta de 
las 5,000 acciones que desea 
vender. 

Uilizando los sistemas electrónicos de di,fusión de mformación bursátil de 
la BMV, los eJecutivos de cuenta obtienen la información sobre los 
mejores precios de compra y venta para las acciones XYZ, e informan a 
Andrea y Juan. 

Tomando en cuenta lo que ya 
conoce sobre la empresa XYZ, y 
después de la conversación con el 
promotor, Juan instruye a la casa de 
bolsa, a través de su promotor, para 
adquirir 5,000 acciones de la empresa 
XYZ, a precio de mercado. 

Andrea instruye a su promotor 
para vender, en la BMV, 5,000 
acciones de la empresa XYZ, a 
precio de mercado. 

Los promotores ingresan en los sistemas de sus casas de bolsa 
respectivas, las características de las órdenes de Andrea y Juan. Las 
órdenes de compra y de venta son entonces ingresadas por los 
operadores de las casas de bolsa en al Sistema Electrónico de 
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NegociaciÓn, Transacción, Registro y Asignación del Mercado de 
Capitales (BMV-SENTRA Capitales) 

Una vez perfeccionada o "cerrada" la operación en la BMV. Andrea y 
Juan son notificados, y la Bolsa mforrna a todos los participantes en el 
mercado sobre las características de la operación, a través de los medios 
electrónicos e impresos dispuestos para tal efecto. 

Dos días hábtles después de haberse concertado la transacctón, el 
depósito central de valores de México (S.D. Indeval), previa instrucctón 
de la casa de bolsa vendedora, transfiere los valores accionarios de la 
cuenta de la casa de bolsa vendedora a la cuenta de la casa de bolsa 
compradora; y el importe correspondiente a la transacción es transfendo 
de la casa de bolsa compradora a la casa de bolsa vendedora 

Juan liquida a su casa de bolsa el 
importe correspondiente a la 
operación de compra, incluyendo 
una comisión previamente pactada. 

Andrea recibe de su casa de bolsa 
el unporte correspondiente a la 
operación de venta, menos Wia 
comisión previamente pactada. 

Las personas interesadas en invertir en la BMV deberán contactar a cualquier casa 
de bolsa 

40 



Historia 

1850.- Negociación de pnmeros títulos accionanos de empresas mineras. 

1867.- Se promulga la Ley Reglamentaria del Corretaje de Valores. 

1880-1900.- Las calles de Plateros y Cadena, en el centro de la Ciudad de Méx1co. 
atestiguan reuniones en las que corredores y empresarios buscan realizar 
compraventas de todo tipo de bienes y valores en la vía pública. Posteriormente se 
van conformando grupos cerrados de accionistas y emisores, que se reúnen a 
negociar a puerta cerrada, en diferentes pwttos de la ciudad. 

1886.- Se constituye la Bolsa Mercantil de México. 

1895.- Se inaugura en la calle de Plateros (hoy Madero) el centro de operacwnes 
bursátiles Bolsa de México, S.A. 

1908.- Luego de periodos de inactividad bursátil, provocados por crisis económicas 
y en los precios internacionales de los metales, se inaugura la Bolsa de Valores de 
México, SCL, en el Callejón de 5 de Mayo. 

1920.- La Bolsa de Valores de México, S.C.L. adquiere un predio en Uruguay 68, 
que operará como sede bursátil hasta 1957. 

1933.- Comienza la vida bursátil del Méx1co moderno. Se promulga la Ley 
Reglamentaria de Bolsas y se constituye la Bolsa de Valores de México, S.A., 
supervisada por la Comisión Nacional de Valores (hoy Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores). 

1975.- Entra en vigor la Ley del Mercado de Valores, y la Bolsa cambia su 
denominación a Bolsa Mextcana de Valores, e incorpora en su seno a las bolsas que 
operaban en Guadalajara y Monterrey. 

1995.- Introducción del BMV-SENTRA Títulos de Deuda. La totalidad de este 
mercado es operado por este medio electrónico. 

1996.- Inicio de operaciones de BMV-SENTRA Capitales . 

1998.- ConS!tución de la empresa Serv1cios de lntegrac1ón Financiera (SIF), para la 
operación del ststema de negociación de mstrumentos del mercado de títulos de 
deuda (BMV-SENTRA Títulos de Deuda) 

11 de enero de 1999.- La totalidad de la negoctación accionaría se incorporó al 
sistema electrónico. A partir de entonces, el mercado de capitales de la Bolsa opera 
completamente a través del sistema electrónico de negociación BMV-SENTRA 
Cap1tales. 

En este año también se listaron los contratos de futuros sobre el IPC en MexDer y el 
pnncipal indicador alcanzó un máximo histórico de 6,080.47 puntos el 10 de mayo. 
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Instrumentos del mercado bursátil 

Instrumentos de deuda a corto plazo 
Instrumentos de deuda a largo plazo 
Las acciones 

Instrumentos de deuda a corto plazo 

CETES: Los Certificados de la Tesorería de la Federación son títulos de 
crédito al portador en los se consigna la obligación de su enusor, el Gobterno 
Federal, de pagar una suma fija de dinero en una fecha predeterminada. 

-Valor nominal: $1 O pesos, amortizables en una sola exhibición al 
vencimiento del título. 
-Plazo: las emisiones suelen ser a 28,91,182 y 364 días, aunque se han 
realizado emisiones a plazos mayores, y tienen la característica de ser 
los valores más líquidos del mercado. 
-Rendimiento: a descuento. 
-Garantía: son los títulos de menor riesgo, ya que están respaldados 
por el gobierno federal. 

Aceptaciones bancarias: Las aceptaciones bancarias son la letra de cambio 
(o aceptación) que emite un banco en respaldo al préstamo que hace a una 
empresa. El banco, para fondearse, coloca la aceptación en el mercado de 
deuda, gracias a lo cual no se respalda en los depósitos del púbhco. 

-Valor nominal: $1 00 pesos. 
-Plazo: va desde 7 hasta 182 días. 
-Rendimiento: se fija con relación a una tasa de referencia que puede 
ser CETES o Tl!E (tasa de interés interbancaria de equilibrio), pero 
siempre es un poco mayor por que no cuenta con garantía e Implica 
mayor nesgo que un documento gubernamental. 

Papel comercial: Es un pagaré negociable emitido por empresas que 
participan en el-mercado de valores. · 

-Valor nominal: $100 pesos. 
-Plazo: va de 15 a 91 días, según las necesidades de financiamiento de 
la empresa emisora. 
-Rendimiento: al Igual que los CETES, este instrumento se compra a 
descuento respecto de su valor nominal, pero por lo general pagan una 
sobretasa referenciada a CETES o a la TIIE (Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio). 
-Garantía: este título, por ser un pagaré, no ofrece ninguna garantía, 
por lo que es unportante evaluar bien al emisor. Debido a esta 
característica, el papel comercial ofrece rendimientos mayores y menor 
liquidez. .. 

Instrumentos de deuda de largo plazo 

Udibonos: Este instrumento está indizado (ligado) al_lnd1ce Nacwnal de 
Precios al Consumidor (INPC) para proteger aluiversionista de las alzas 
_inflaciOnarias, y está avalado por el gobierno federal. 

-Valornommal: 100 udis. 
-Plazo: de tres y cinco años con pagos semestrales. 
-Rendimiento: operan a descuento y dan una sobretasa por encima de la 
inflación (o tasa real) del periodo correspondiente. 
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- Bonos de desarrollo: Conocidos como Bondes, son emitidos por el 
gobierno federal. 

-Valor nominal: $100 pesos. 
-Plazo: su vencim1ento mínimo es de uno a dos años. (Existe una 
variante de este instrumento con plazo de 91 días, llamado Bonde91 ). 
-Rendimiento: se colocan en el mercado a descuento, con un 
rendimiento pagable cada 28 días (CETES a 28 días o TIIE. la que 
resulte más alta). 

ObligaciOnes: Son instrumentos emitidos por empresas privadas que 
participan en el mercado de valores. 

-Valor nominal: $10 pesos. 
-Plazo: entre tres y ocho años, su amortización puede ser al térmmo del 
plazo o en parcialidades anticipadas. 
-Renduniento: dan una sobretasa temendo como referencia a los 
CETES o TIIE. 
-Garantía: puede ser quirografaria, avalada, hipotecaria o prendaria. 

Certificados de partictpación inmobiliaria: Títulos colocados en el 
mercado bursátil por instituciones crediticias con cargo a un fideicomiso cuyo 
patrimonio se integra por bienes mmuebles. 

-Valor nommal: $1 O pesos. 
-Plazo: va de tres a ocho años, y su amortización puede ser al 
vencuniento o con pagos periódicos. 
-Rendimiento: pagan una sobretasa temendo como referencia a los 
CETES o TIIE. 

Las acciones: 

Son títulos que representan parte del capital social de una empresa_ que son 
colocados entre el gran público inversiOnista a través de la BMV para obtener 
fmanciarruento. La tenencia de las acciones otorga a sus compradores los derechos 
de un socio. 

El rendimiento para el inversiOnista se presenta de dos formas: 

-Dividendos que genera la empresa (las acciones permiten al inversionista crecer en 
sociedad con la empresa y, por lo tanto, participar de sus utilidades). 

-Ganancias de capital, que es el diferencial -en su caso- entre el precio al que se 
compró y el precio al que se vendió la acción. 

El plazo en este valor no existe, pues la decisión de venderlo o retenerlo restde 
exclusivamente en el tenedor. El precio está en funciÓn del desempeño de la empresa 
emisora y de las expectativas que haya sobre su desarrollo. Asimismo, en su precw 
también influyen elementos externos que afectan al mercado en general. 

El inversiomsta debe evaluar cuidadosamente si puede asumir el nesgo Implícito de 
mvertir en acciones, si prefiere fórmulas más conservadoras, o bien, una combinación 
de ambas. De cualquier forma, en el mercado acc10nano siempre se debe invertir con
miras a obtener ganancias en el largo plazo, ya que -junto con una buena 
diversificación- es el mejor camino para d1luir las bajas coyunturales del mercado o 
de la propia acción. 

La asesoría profesional en el mercado de capitales es indispensable, ya que los 
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expertos tienen los elementos de análisis para evaluar los factores que podrían afectar 
el precio de una acción, tanto del entorno econónnco nacional e mtemactonal (análists 
técmco) como de la propia empresa (análisis fundamental: situación financiera. 
administración, valoración del sector donde se desarrolla, etcétera). 
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Índices Bursátiles 

La finalidad del cálculo o construcción de índices de precios acctonarios es obtener el 
valor representativo de un conjunto de acciones, en un momento específico del 
uemp\). 

Un índice mide el valor de una variable en el tiempo, teniendo como base una fecha 
determinada. Hay muchos tipos de indices: de natahdad, de escolaridad, de 
contaminación, económicos, entre otros. 

Un índice de precios de acciones representa el valor de un conjunto de títulos 
accwnanos en el tiempo. Las fluctuaciones en los precios de los valores cotizados en 
la BMV responden a la hbre interacciÓn entre la ofena y la demanda. La tendencia 
general de las variaciones en precios de las acciones, generada por las operaciones de 
compraventa durante la sesión de remates, se refleja, en tiempo real, mediante el 
cálculo de índices accionarlos. 

Un índice accionario se construye con series accionarías seleccionadas con base en su 
representatividad, en el giro de los emisores (sector económico al que pertenecen), 
bursatilidad (facilidad con que se puede comprar o vender una acción) y valor de 
mercado o capitalización (último precio de la acción por el número de acciones en 
circulación). El número y tipo de series accionarías consideradas para el cálculo de 
cada uno de los índices, varía en función del índice de que se trate. 

Todos los índices se recalculan (generando un nuevo valor) cada vez que se realiza 
una transacción de compraventa de acciones que incide en el precio de alguna de las 
series accionarías que componen su muestra. 

Es importante mencionar que cada uno de los 13 índices que genera la BMV puede 
servir como subyacente para la emisión de productos derivados (opciOnes y futuros) 
que se cotizan en los mercados especializados. 

El IPC 

El Indice de Precios y Cotizaciones (IPC) se considera el mdicador del desarrollo del 
mercado accionario en su conJunto, en función de las vanaciones de precios de una 
selección de acciones (o muestra) balanceada, ponderada y representativa del 
conjunto de acciones cotizadas en la BMV. 

La muestra empleada para su cálculo se mtegra por emisoras de distintos sectores de 
la economía y se revisa semestralmente. En caso de que alguna emisora ya no cumpla 
con el criteno de selección, se le reemplaza por alguna otra que si califique. 

~1 peso relativo de cada una de las series acc10nanas que componen la muestra para 
el cálculo dellPC se explica por su valor de mercado. Es decir, se trata de un índiCe 
ponderado por valor de capitahzación. Esto significa que el cambio en el precio de una 
acción integrante del índice mfluye en su evolución de acuerdo al peso relativo que 
dicha acción tiene en la muestra. Así, un cambio en el precio de una serie accionaría 
con un alto valor de mercado, Impacta en mayor medida el valor IPC que cuando 
ocurre un cambio equivalente en el precio de una serie acciOnaría de menor valor de 
mercado. 

La fecha base de cálculo del principal índice bursátil es el 30 de octubre de 1978 ~ 
100. Se consideran en él35 series accionarlas clasificadas como de alta y media 
bursatilidad, es decu, las más negociadas del mercado tanto por volumen como por 
Importe. 

A diferencia de otros índices de este tipo, el valor del IPC se relaciona con el día 
anterior y no con el valor de la fecha base, debido a que la muestra es revisada 
penód1camente con el objeto de considerar a las emisoras líderes, y no permitir que 
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ésta se vuelva anacrónica y obsoleta, perdiendo consecuentemente su 
representatividad. 

Selección de la muestra 

El procedimiento aplicado por la BMV para la selección de la muestra toma en cuenta 
el índice de bursatilidad, el cual se calcula considerando el desempeño, durante los 
últrmos seis meses, de las Siguientes variables: 

Importe negociado 

Volumen de acciones negociadas 
RotaciÓn (importe/valor de capitahzación) 
Número de operaciones efectuadas 

Total de días de negociación efectiva 

El valor de capitalización de las emisoras, que constituye el ponderador en el cálculo 
del IPC, es también considerado para la selección de la muestra. 

La muestra se somete a revisión y actualización con una periodicidad semestral. Los 
cambios en la muestra -series accionarlas que entran y salen de ella-, se dan a conocer 
con cinco días hábiles de anticipación al inicio del nuevo periodo, con la finalidad de 
dar tiempo suficiente a los participantes del mercado para aJustar sus portafolios de 
inversión, si lo consideran pertinente. 

Muestra del IPC 

¿Cómo se calcula el IPC? 

La fórmula para calcular el IPC es la siguiente: 

En dónde: 

It IPC del día t 

Pit Precio de la emisora i en el día t* 

Qit AcciOnes de la emisora i en el día t 

Fi Factor de ajuste por derechos pagados por la acción i al día t 

t-i Día hábil inmediato anterior 

1,2,3, ... ,n 

n número de emisoras en la muestra 

• El Pit empleado para determinar el valor del IPC de las 14:50 a las 15:00 hrs, 
equivale al promedio del Pit, ponderado por el volumen de los 1 O mmutos amenores a 
que se efectúe el cálculo del índice. El objetivo es obtener un precio que sea 
representativo de las operaciones realizadas durante los últimos 1 O minutos de 
operación, para emplearlo en el cálculo del Cierre del índice. 

La suma del valor de capitalización de la sesión de remates de todas las emisoras 
incluidas en la muestra, dividido entre la suma del valor de capitahzación del día 
antenor, determma la variaciÓn del IPC de un día a otro. 
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Factores de aJuste 

En virtud de que el valor de capitalización de las emisoras es utilizado como elemento 
ponderador dentro de la muestra, cualquier cambio en el número de valores mscntos 
modifica el valor del índice. En consecuencia, se requiere modificar el valor de las 
emisoras que decreten derechos (pago de dividendos) o registren movimientos 
corporativos (escisiones, fuswnes, suscripción, capitalización), aplicando un factor de 
ajuste al valor de capitalización del día previo a la errusión del derecho o del 
movimiento corporativo, para eliminar su influencia sobre el precio de las series 
acc10narias que componen el IPC y así mantener su fidelidad. 

-¡ j 
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Capítulo Cuarto 

DE LAS BOLSAS DE VALORES 

ARTICULO 29.- Las bolsas de valores tienen por obJeto facilitar las transacciones con valores y 
procurar el desarrollo del mercado respectivo, a través de las actividades sigmentes: 

1.- Establecer locales, instalaciOnes y mecanismos, que faciliten las relaciOnes y operaciones entre la 
oferta y la demanda de valores. 

(21) II.- Proporcionar y mantener a disposición del público información sobre los valores inscritos en 
bolsa y los hstados en el sistema mtemacional de cotizaciones de la propia bolsa, sobre sus emisores y 

las 
operaciones que en ella se realicen. 

111.- Hacer publicaciones sobre las materias señaladas en el mciso mmedtato supenor. 

IV- Velar por el estricto apego de las actividades de sus socios a las disposiciones que les sean 
aplicables. 

V.- Certificar las cotizaciones en bolsa. 

VI.- Realizar aquellas otras actividades análogas o complementarias de las anteriores, que autonce la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo a la Comisión Nacional de Valores. 

ARTICULO 30.- Para la operación de bolsas de valores se requiere concesión, la cual será otorgada 
discrecionalmente por la Secretaría de Hac1enda y Crédllo Público oyendo al Banco de México y a la 
Comisión Nacional de Valores. El otorgamiento de la concesión se resolverá en atención al meJor 
desarrollo y posibilidades del mercado, sin que pueda autorizarse el establecimiento de más de una 

bolsa 
en cada plaza. 

El acta constitutiva y los estatutos de las bolsas, así como sus modificaciones deberán someterse a la 
previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, una vez obtenida dicha aprobación, 
podrán ser inscntos en el Registro Público de Comercw, sm que sea preciso mandamiento judtciaL 

ARTICULO 31.- Las bolsas de valores deberán constituirse como sociedades anónimas de capital 
vanable, con SUJeción a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a las sigmentes reglas de 

aplicaciÓn 
especial: 

l.- La duración de la sociedad podrá ser indefimda. 

ll.- El capital social sin derecho a retiro deberá estar íntegramente pagado y no podrá ser infenor al que 
se establezca en la concesión correspondiente, atendiendo a que los servicios de la bolsa se presten de 
manera adecuada a las necesidades del mercado. 

lll.- El capital autorizado no será mayor del doble del capital pagado. 

(16) IV.- Las acciones sólo podrán ser suscritas por casas de bolsa o especialistas bursátiles. 

( 16) V.- Cada socio sólo podrá tener una acción. 

VI.- El número de socios de una bolsa de valores no podrá ser mferior a vemte. 

VII.- El número de sus administradores no será menor de cinco y actuarán constituidos en consejo de 
adnunistración. 

(22) En los consejos de administración de las bolsas de valores, el número de integrantes que 
representen a casas de bolsa y especialistas bursátiles no habrá de rebasar el 50% de los consejeros 



designados, debiendo recaer los demás nombrarmentos en personas de reconocido prestigto profesional 
que, a su vez, no desempeñen al mismo tiempo cargos, empleos o comisiones en casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, o en sociedades controladoras o entidades fmancieras de grupos financteros en 
las que participen mtermediarios en el mercado de valores. 

VIII.- Los estatutos de las bolsas de valores deberán establecer que: 

a).- El derecho de operar en bolsa será exclusivo e intransferible de sus socios. 

(16) b).- No podrán efectuar operaciones en bolsa los socios que pierdan su cahdad de casas de bolsa o 
especialistas bursátiles. 

e).- La bolsa deberá llevar un regtstro de accwmstas, reconociendo como tales únicamente a quienes 
figuren en el mtsmo y en los títulos respectivos. 

(21) d).- Las operaciOnes en bolsa de los socios deberán ser efectuadas por apoderados que satlsfagan 
los requisitos a que se refiere la fracción III del anículo 17 y los que exija el reglamento intenor de la 
bolsa respectiva. No podrán actuar en una misma operación de remate, dos o más apoderados de una 
sociedad. 

(17) La Comisión Nacional de Valores podrá suspender o revocar las autorizaciOnes otorgadas a los 
sociOs de las bolsas de valores respecto a los apoderados a que se refiere este mctso, así como Imponer 
veto de tres meses hasta cinco años para el desempeño de dicha función. a las personas que deJen de 
satisfacer los requisitos previstos en la fracción III del articulo 17 de esta Ley, o incurran de manera 
grave o reiterada en infracciones a la misma y a las disposiciones de carácter general que de ella 

derivan. 
En este último supuesto, la propia Comisión podrá además inhabilitar a las citadas personas 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema fmanciero mexicano, por el mismo 
período de tres meses hasta cmco años, sm perjuicio de las sanciones que conforme a este u otros 
ordenamientos fueren aplicables. 

Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá oír a los interesados. 

(23) e).- (Se deroga). 

( 16) t).- Los socios de las bolsas no deberán operar fuera de éstas los valores inscritos en ellas. La 
Comisión Nactonal de Valores podrá determinar las operactones que, sin ser concertadas en bolsa, 
deban considerarse como realizadas a través de la misma. 

El ejercicio de esta facultad queda sujeto a que las operaciones respectivas sean registradas en bolsa y 
dadas a conocer al público conforme a las disposiciones de carácter general que expida dicha 

Comisión. 

(22) g).- Las operaciones de los socios de las bolsas sobre valores listados en el sistema internacwnal 
de 

cotizaciones que estas últimas tengan establectdo, deberán celebrarse a través de d1cho sistema 

(21) Las bolsas de valores quedarán sujetas, en lo conducente, a lo establecido en el aniculo 26 Bis 7 
del presente ordenamiento, así como a la auditoría legal prevista en el artículo 27, fracción IV del 

mismo. 

(7) ARTICULO 32.- La Comisión Nacional de Valores podrá en todo tlempo, ordenar los aumentos de 
capital que sean necesanos para hacer posible la admisión de sociedades que hayan obtenido su 
mscripción en la Sección de Intermediarios del Regtstro Nacional de Valores e Intermediarios.· 

El precio de suscripción de las acciones se fijará de común acuerdo entre la bolsa respectiva y el 
presunto adquirente. En el caso de que no se produzca dtcho acuerdo, la Comisión Nacional de Valores 
resolverá en definitiva, oyendo las razones que expongan las partes. 

-· 

1'1 
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ARTICULO 33.- Para que los valores puedan ser operados en bolsa se requerirá: 

1.- Que estén inscritos en el Registro Nacwnal de Valores e Intermedianos. 

11.- Que los emisores soliciten su inscripción en la bolsa de que se trate. 

III.- Que satisfagan los requlSltos que determine el reglamento interior de la bolsa. 

Los valores que se encuentren en los supuestos mencionados en los incisos precedentes, deberán ser 
mscritos en bolsa. 

(7) ARTICULO 34.- Los emisores de valores que no sean inscritos en bolsa, que se consideren 
afectados en sus derechos, podrán recurrir a la Comisión NaciOnal de Valores, la cual resolverá lo que 
corresponda oyendo a la bolsa respectiva. 

ARTICULO 35.- Las bolsas de valores estarán facultadas para suspender la cotización de valores. 
cuando se produzcan condiciOnes desordenadas u operaciones no confc~nmes a sanos usos o prácticas 
de mercado, dando aviso de esta situación el mismo día a la Conusión Nacional de Valores y al emisor. 

Para que dicha suspensión continúe vigente por más de 5 días hábiles, será necesaria la conformidad de 
la mencionada Comisión, la cual resolverá oyendo al emisor y a la bolsa. 

Las bolsas de valores también podrán, previa autorización de la Comisión Nacional de Valores. 
suspender o cancelar la inscnpción de los valores, cuando éstos o sus emisores dejen de satisfacer los 
requtsitos a que se refieren las fracciones 1 y 111 del artículo 33. Para dictar la resolución que 
corresponda, dicha Comisión deberá oír al emisor de los títulos de que se trate. 

( 16) Tratándose de valores emitidos o garantizados por instituciones u orgamzaciones auxiliares del 
crédito o instituciones de seguros y fianzas, la Comisión Nacional de Valores deberá oír previamente a 

la 
Comisión Nacional Bancaria o a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda. para 
resolver sobre las suspensiones o cancelaciones a que se refiere este artículo. 

(21) ARTICULO 36.- La documentación y los registros relativos a las actividades de las bolsas de 
valores podrán ser destruidos, previa microfilmación, después de transcurridos dos años de haber sido 
realizadas las operaciones que les dieron origen. En este caso deberá observarse lo dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 26 Bis del presente ordenamiento. 

ARTICULO 37.- Cada bolsa de valores formulará su reglamento mterior, que deberá contener, entre 
otras. las normas aplicables a: 

1.- La admisión, suspensión y exclusión de quienes representen en bolsa a los socios. 

11.- Los derechos y obligaciones de los socios. 

111.- La inscripción de los valores y la suspensión o cancelación de aquélla. 

IV.- Los derechos y obligaciOnes de los emisores de valores inscritos. 

V.- Los térmmos en que deberán reahzarse las operaciones, la manera en que deberán llevar sus 
registros y los casos en que proceda la suspensión de cotizaciones respecto de valores determinados. 

( 17) VI.- Las normas de autorregulación aplicables a sus socios y el procedimiento para hacerlas 
efectivas. 

(22) VII.- Los procedimientos para el listado de valores en el sistema internacional de cotizac10nes, así 
como los relativos a la suspensión y cancelaciÓn del listado en este sistema. 

(22) VIII.- Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores en el sistema 
mternacional de cotizaciones, así como las obligaciones a que deben sujetarse las casas de bolsa 



respecto al tipo de inversiomstas, grado de riesgo y demás características propias de dicho sistema. 

(21) El reglamento mterior deberá someterse por la bolsa respectiva a la prevta autorizactón de la 
Comisión Nacional de Valores, salvo tratándose de las normas de autorregulación, respecto de las 

cuales 
la citada Comisión tendrá facultad de veto. 

ARTICULO 38.- La Cormsión Nacional de Valores podrá ordenar la intervención admimstrativa de las 
bolsas de valores, en los casos siguientes: 

1.- Por infringir las disposiciones a que se refieren las fracciones 11, IV, VI, VII y VIII del articulo 31. 

11 - Por mcurrir en infracción grave de las disposiciones que les son aplicables. 

Cuando a pesar de la mtervención de la Comisión Nacional de Valores no logren subsanarse las 
Irregularidades que dieron origen a la intervención, o cuando la bolsa de que se trate entre en 

disolución o 
liquidación o sea declarada en suspensión de pagos o en quiebra, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo al Banco de México, a la Comtsión Nacional de Valores y a la bolsa afectada, podrá 
cancelar la concesión respectiva. 

La cancelación de la concesión será causa de disolución de la sociedad. 

La Comisión Nacional de Valores podrá solicitar ante juez competente dicha disolución. El 
nombramiento de liquidador deberá recaer en institución fiduciana. 

(16) ARTICULO 39.- Cada bolsa formulará el arancel al que deberán ajustarse las remunerac10nes que 
perciba por sus servicios, sometiéndolo a la Comisión Nacional de Valores para su aprobación 
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1 

FACUL T .NDES DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

• FIJAR REGLAS PARA LA ESTIMACION DE LOS ACTIVOS 

• FUNGIR COMO ORGANO DE CONSULTA DEL GOBIERNO FEDERAL 

• ATENDER RECLAMACIONES DE LOS USUARIOS Y ACTUAR COMO 
CONCILIADOR Y ARBITRO 

• INTERVENIR ADMINISTRATIVA O GERENCIAL A LAS ENTIDADES SEGUN LAS 
LEYES VIGENTES 

• CELEBRAR CONVENIOS CON ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
QUE TENGAN FUNCIONES SIMILARES A LA COMISION 

• INTERVENIR EN LA EMISION, SORTEOS Y CANCELACION DE TITULOS O 
VALORES2 

~ LLEVAR EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS 

~ AUTORIZAR, SUSPENDER O CANCELAR LA INSCRIPCION DE VALORES Y 
ESPECIALISTAS BURSA TI LES 

~ SUPERVISAR A LOS EMISORES DE VALORES 

~ DICTAR DISPOSICIONES Y EXPEDIR NORMAS SOBRE EMISIONES 

~ EMITIR REGLAS PARA LAS CASAS DE BOLSA 
. 

~ AUTORIZAR Y VIGILAR SISTEMAS DE COMPENSACION, DE INFORMACION 
CENTRALIZADA, CALIFICACION DE VALORES Y OTROS MECANISMOS 



FUENTES DE FINANCIAMIENTO INTERNAS 1 
MERCADO DE VALORES INSTITUCIONES BANCARIAS 

GRUPOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
INTERNAS 

1 MERCADO DE VALORES 1 

•OBLIGACIONES 
•PAPEL COMERCIAL 
•PAGARE DE MEDIANO PLAZO 
•SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITAL 
•CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 

INMOBILIARIA 

!BANCAl 

• BANCA MULTIPLE 
•BANCA DE FOMENTO 

GRUPOS FINANCIEROS 
NO BANCARIOS 

•ARRENDAMIENTO 
•FACTORAJE 
•AFIANZADORAS 
•ALMACENADORA 
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Aspectos legales para un crédito 

• Capacidad jurídica 

• Capacidad para obligarse 

Representación para obligar a un tercero 

Se requiere una escritura constitutiva 

Poderes con facultades 

Estados financieros 
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Créditos Bancarios Corto Plazo 

• Préstamos Quirografarios 

· • Préstamos directos con garantía colateral 

• Prestamos prendarios 

• Remesas 

• Créditos simples o con cuenta corriente 

• Créditos comerciales 

• Aceptaciones Bancarias 



Créditos Bancarios Largo Plazo 

• Habilitación y avío 

• Refaccionario 

• Garantía Hipotecaria 

• Hipotecario Industrial 

57 



Arrendamiento 

• Operativo 

• En divisas 

• Con subarriendo 

• Inmobiliario 

• Financiero 

• Puro 
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Factoraje 

• Con recurso 

• Con recurso anticipado 
-

• Con recurso vencido 

• S in recurso 

• Puro 

• A proveedores 

• Cien 

• Nuevo estilo 

• Con cobranza delegada 

• Internacional 
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Almacenaje (Cede y bono de 
prenda) 

• Materias primas y partes componentes 

• Materiales auxiliares 

• Productos en proceso 

• Productos terminados 

• Herramientas 

• Refacciones 

• Material de desperdicio 

• Materiales obsoletos 

• Devoluciones 



Uniones de Crédito 

• Agropecuarias 

• Industriales 

• Comerciales 

• Mixtas 
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Fianzas 

• Fianza de fidelidad.- La fianza se 
compromete a reembolsar al obligante la 
pérdida de dinero que surja de los actos 
deshonestos del principal 

• Fianza de garantía.- Obliga al fiador a 
considerarse responsable de la realización 
de una obligación determinada 
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Seguros 

• Seguros de cosas 

• Seguro de incendios de edificios y su contenido 

• Seguros de accidentes 

• Seguro de ingeniería 

• Seguro de aviación 

• Seguro de personas 

• Seguro de responsabilidad 

• Seguro de aeronáutica 

1 
' . 1 



1 

Apoyos a la micro y mediana 
empresa 

Programa único de modernización industrial 
(Pro m in) 

Financiamiento al comercio exterior 

Reestructuración de pasivos 

Programa de garantías 

Programas de participación accionaria 

Programa de desarrollo empresarial 
(Prodem) 



Mercado de Dinero 

• Aceptaciones bancarias 

• Pagaré fmanciero 

• Pagaré de mediano plazo 

• Papel comercial 

• Bono de prenda 

• Bono ajustable del gobierno federal (ajustabono) 

• Bonos de renovación urbana 

• Bonos bancarios de desarrollo 

• Bonos bancarios para el desarrollo industrial (Bondis) 

• Certificados de la tesorería 

• Cedes, Ceplatas, CPI' s 

• Obligaciones 



Mercado de Riesgo 

• Acciones 

• GDS 

• ADR 

• Fondos o Sociedades de Inversión 

• Mercado de Derivados 
- Futuros, adelantos 

- Warrants · 
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EL MERCADO DE VALORES 

MECANISMO QUE PERMITE LA EMISION, COLOCACION Y DISTRIBUCION 
DE VALORES, A TRA VES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 

.. TITULO SECUNDARIO ... 

, , 
TITULO 1111 

INTERMEDIARIO 
INVERSIONISTA 

FINANCIERO 
• ~ 

.. .... TITULO PRIMARIO 
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EL MERCADO DE VALORES 

CLASIFICACION DEL MERCADO DE ACUERDO AL DESTINO Y PLAZO DE 
VENCIMIENTO 

MERCADO DE CAPITALES 
FORMADO POR INSTRUMENTOS DE LARGO PLAZO , CUYO DESTINO ES 
FINANCIAR LAS INVERSIONES DE LARGO PLAZO O EL CAPITAL DE 
TRABAJO PERMANENTE. 

/ / 

MERCADO DE CAPITALES 
1 1 / 

RENTA RENTA 

VARIABLE FIJA 

1 1 

ACCIONES INSTRUMENTOS DE DEUDA 

1 

1 OBLIGACIONES 1 CERTIFICADOS DE 1 PAGARES 11 BONOS 1 

PARTICIPACION 
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EL MERCADO DE VALORES 

MECANISMO QUE PERMITE LA EMISION, COLOCACION Y DISTRIBUCION 
DE VALORES INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES E 
INTERMEDIARIOS Y SEA APROBADO POR LA BOLSA MEXICANA DE 
VALORES 

ORA EMIS 
(RECU 
LIQU 

RSOS 
IDOS) 

u 

.. 
~ 

MERCADO PRIMARIO 

TITULO ~ INVERSIONISTA ~ 

(NUEVO) 
(CASA DE BOLSA) 

FONDOS ... 
"""' 
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